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CONGRESO NACIONAL
CÁ ASA DE DIPUTADOS

41? REUNION - Continuación de la 14 1' SESION ORDINARIA -

SEPTIEMBRE 28 D u: 1988

Presidencia de los señores diputado -, Juan Carlos Pugliese

y Oscar Luján Fappiano

Secretarios : doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar

Prosecretarios : señores Hugo Belnicoff y Ramón Eladio Naveiro

DIPUTADOS PRESENTES : CAPP,ILLERI , Pascual GAY, Armando Luis
CARDO , Manuel EIIARDUZZI , Mario Alberto

ABDALA , Luis Oscar CARDOZO , Ignacio Luis Rubín GIACOSA , Luis Rodolfo

ADAMO , Carlos CARIGNANO , Raúl Eduardo GIMÉNEZ , Ramón Francisco

ALASINO, Augusto José M. CARRIZO , Víctor Eduardo G óMEZ MIRANDA , María F.

ALBAMONTE , Alberto Gustavo CASAS, David Jorge GONZÁLEZ , Eduardo Aquiles

ALBERTI , Lucía Teresa N. CASSIA , Antonio GONZÁLEZ , Héctor Eduardo

ALBORNOZ , Antonio CASTIELLA , Juan Carlos GONZÁLEZ , Joaquín Vicente

ALDERETE , Carlos Alberto CASTILLO , José Luis GOROSTEGUI , José Ignacio

ALENDE , Oscar Eduardo CAVALLARI , Juan José GROSSO , Carlos Alfredo

ALESSANDRO , Julio Darío CAVALLO , Domingo Felipe GUZMÁN, María Cristina

ALSOGARAY , Alvaro Carlos CEVALLO , Eduardo Rubén P. HUARTE, Horacio Hugo

ALTERACH, Miguel Angel CLÉRICI , Federico IBARBIA , José María

ALVAREZ , Carlos Raúl CONTRERAS GÓMEZ , Car1o^ A. IGLESIAS , llerminio

ALVAREZ ECHAGVE , Raúl Angel CORTESE , Lorenzo Juan INGARAMO, Emilio Felipe

ALVAREZ GUERRERO , Osvaldo CORZO, Julio César IRIGOYEN , Roberto Osvaldo

ARAMBURU , José Pedro COSTANTINI , Primo Antonio JAROSLAVSKY, César

ARAMOUNI , Alberto CRUCHAGA , Melchor René JUEZ PÉREZ , Antonio

ARANDA , Saturnino Dantti CURI , Oscar Horacio K1tAEMER , Bernhard

ARCIENAGA , Normando CURTO , Hugo Omar LARRABURU , Dámaso

ARGAÑARAS , Heralio Andrés D'ALESSANDRO , Miguel Humberto LAZARA , Simón Alberto

ARGAÑARAZ , Ricardo DALMAU, Héctor Horacio LEMA MACHADO, Jorge

ARMAGNAGUE , Juan Fernando D'AMBROSIO, Angel Mario LENCINA , Luis Ascensión

AUYERO , Carlos DE LA SOTA , José Manuel LESTELLE , Eugenio Alberto

AVILA , Mario Efraín DE NICHILO , Cayetano LIZURUME , José Luis

ríVILA GALLO , Exequiel J. B. DEL Río, Eduardo Alfredo LÓPEZ , José Remigio

BAKIRDJIAN , Isidro Roberto DÍAZ , Manuel Alberto LOZA, Zésar Augusto

BALANDA, Mariano Pedro DIAZ BANCALARI , José María LUDER, Italo Argentino

BALL LIMA , Guillermo Alberto DI CAPRIO, Marcos Antonio LLORENS, Roberto

BARBEITO , Juan Carlos DIGÓN , Roberto Secundini. MAC KARTHY, César

BELLO , Carlos DI TELLA, Guido MANRIQUE , Luis Alberto

BERCOVICH RODRÍGUEZ , Raúl DUMÓN, José Gabriel MANZANO , José Luis

BIANCIOTTO, Luis Fidel
BISCIOTTI , Victorio Osvaldo

DURAÑONA y VEDLA, Franwisco
DUSSOL, Ramón Adolfo

de MANZUR , Ai+jandro
MARÍN , Rubén Hugo

BLANCO , Jesús Abel ELIZALDE , Juan Francisco C. MARTÍNEZ , Gabriel Adolfo

Floro Eles.terioBOGADO ENDEIZA, Eduardo A . MARTÍNEZ , Luis Alberto,
BONIFASI , Antonio Luis ESPINOZA , Nemecio Carlos 'ARTfNEZ MÁRQUEZ, Miguel J

BORDA , Osvaldo ESTÉVEZ BOERO, Guillermo Emilio
á

MASINI , Héctor Raúl
Marta LBARRIOMÉNDEZ DOYLE dBOTTA, Felipe Esteban FAPPIANO , Oscar Luj n .,e

BREST , Diego Francisco FELGUERAS , Ricardo Ernesto MERINO , E.:baldo

BRIZUELA , Délfor Augusto FERNANDEZ de QUARRACINO , Matilde MIRANDA , Julio Antonio

BUDIÑO , Eduardo Horacio FERREYRA, Benito Orlando MONJARDÍN de MASCI, Ruth

BULACIO , Julio Segundo FOLLONI , Jorge Oscar MONSERRAT , Miguel Pedro

CÁCERES , Luis Alberto FREYTES, Carlos Guido MOREAU , Leopoldo Raúl

CANATA , José Domingo GARAY , Nicolás Alfredo MOREYRA , Omar Demetrio

CANGIANO , Augusto GARCÍA , Roberto Juan MUGNOLO , Francisco Miguel

CANTOR , Rubén GARGIULO, Lindolfo Mauricio MULQUI, Hugo Gustavo
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MUTTIS , Enrique Rodolfo SANCASS,11II , Benito Gandhi E. 1 ATZKIN , Jorge Rubén
NUIN , Mauricio Paulino SELLA , Orlando Enrique NATALE , Alberto A.
ORGAZ , Alfredo SILVA, Callos Oscar ROY, Irma
ORIETA , Gaspar Baltazar SILVA , Ro'Jerto Pascual
ORTIZ , Pedro Carlos SIRACUSAIO , Héctor AUSENTES , CON LICENCIA:
OSOVNIKAR , Luis Eduardo SOCCHI ,

Hugo Alberto ALSOGARAY, María Julia'PACCE , Daniel Victorio SORIA, Cm-los Ernesto
PAMPURO , José Juan B . SORIA AII4 ;H, José María BARRENO , Rómulo Víctor l

PARENTE , Rodolfo Miguel SOTELO , IL,afael Rubén BAUZA, Eduardo 1

PASCUAL , Rafael Manuel STAVALE , Juan Carlos BOTELLA, Orosia Inés'

PAZ, Fernando Enrique STORANI , Conrado Hugo CARMONA, Jorge 1

PELLIN , Osvaldo Francisco STORANI , Federico Teobaldo M. CASTRO, Juan >autista l
PEPE , Lorenzo Antonio STUBRIN , Marcelo COLLANTES , Genaro Aurelio 1
PERA OCAMPO , Tomás Carlos TAPARELI . I, Juan Carlos DUHALDE, Eduardo Alberto'
PÉREZ , René TELLO ROSAS, Guillermo Enrique GOLPE MONTIEL , Néstor Lino 1
PIERRI , Alberto Reinaldo TOMA , Miguel Angel GONZALEZ , Alberto Ignacio'
PRONE, Alberto Josué TOMASEIJ .A CIMA , Carlos Lorenzo GUIDI , Emilio Esteban
PUEBLA, Ariel TORRES, Carlos Martín LAMBERTO , Oscar Santiago'
PUGLIESE , Juan Carlos TORRES. Manuel MILANO , Raúl Mario l
RABANAQUE , Raúl Octavio TORRESAGASTI , Adolfo MOSCA , Carlos Miguel A.
RAMÍREZ , Ernesto Jorge TRIACA , Alberto Jorge NACUL , Miguel Camel 1
RAMOS, Daniel Ornar ULLOA , Roberto Augusto NERI , Aldo Carlos'
RAMOS, José Carlos USIN , Domingo Segundo PARRA , Luis Ambrosio 1
RAPACINI , Rubén Abel VACA, Eduardo Pedro PUERTA , Federico Ramón 1
RAUBER , Cleto VAIRETTI . Cristóbal Carlos RODRÍGUEZ José 1
REINALDO , Luis Aníbal VALERGA . Carlos María ROSALES, Carlos Eduardo 1
REQUEIJO , Roberto Vicente VANOLI , Enrique Néstor VANOSSI , Jorge Reinaldo 1
RÍQUEZ, Félix VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Marco
RIUTORT , Olga Elena VEGA AC14R , José Omar AUSENTE, CON AVISO:
RODRIGO , Juan VILLEGAS , Juan Orlando

RODRIGO , Osvaldo YOUNG , .Jorge Eduardo FURQUE, José Alberto

RODRÍGUEZ , Jesús MUNES , Jorge Omar
ZAFFORE . Carlos Alberto AUSENTES , SIN AVISO:ROGGERO, Humberto Jesús ZAVALEY

, Jorge HernánROJAS, , Ri
cardo ZINGALE . Felipe ADAIME

, Felipe Teófilo
ROMANO NORRI , Julio César A. AVALOS, Ignacio Joaquín
ROMERO , Carlos Alberto ZOCCOLA. Eleo Pablo CAMBARERI , Horacio Vicente
ROMERO , Julio ZUBIRI , Hblbino Pedro CARRIZO , Raúl Alfonso Corpus
ROMERO , Roberto AIISENTt'S , EN MISION OFICIAL : HERRERA, Dermidio Fernando L.
ROSSO, Carlos José POSSE, Osvaldo Hugo
RUCKAUF , Carlos Federico ALLEGRONE de FONTE, Norma
SALDUNA , Bernardo Ignacio R. BADRAN, Julio
SALTO , Roberto Juan BAGLINI , Raúl Eduardo 'Solicitud pendiente de aprobación
SAMMARTINO , Roberto Edmundo MACEDO de GÓMEZ, Blanca A. de la Honorable G!ámara.

1
SUMARIO 5. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-

visión y Seguridad Social en el proyecto de lev del
señor diputado Martínez Márquez y otros por el que

1. Cuestión de privilegio planteada por el se,tor di- se establece el régimen previsional para el personal
putado Pepe con motivo de expresiones ' ertidas del Cuerpo de Guardaparques Nacionales (1.891-D.-
por el señor diputado Al ogaray, y manifestación 88). Se sanciona. (Pág. 5219.)
de la Presidencia de que el asunto no reviste el ca-
rácter de cuestión de privilegio. (Pág. 5215 6. Consideración del dictamen de las comisiones de

Asistencia Social y Salud Pública y de Educación
2. Autorización de la Honorable Cámara para que se en el proyecto de ley del señor diputado Stavale

inserten en el Diario de Sesiones los textos en los por el que se establece el régimen para el e,ercicio
cuales varios señores diputados concretan 1'iversos de la profesión de técnico en prótesis dental (233-
homenajes. (Pág. 5216.) D.-88). Se sanciona. (Pág. 5222.)

3. Consideración del dictamen de las comisimnes de
7. Consideración del dictamen ele la Comisión de Asun-

ley Red]el
acionesseñor Exterior—, y C

Pepeul y - to; Municipales y de los Territorios Nacionales en
Detof fee el l Nacional

proyecto y de de
otros por el que se crea la Comisión Nac 'nal de el proyecto de ley del Poder E;ecut'ivo por el que

Estudios y Proyectos para la Antártida e I- las del se autoriza ala Municipalidad de la Ciudad de Bue-
Atlántico Sur (2.495-D.-87). Se sanciona. ¡Página nos Aires a emplazar un busto en homenaj

e al poe-
5216,) ta don José Hernández (44-P.E.-87). Se sanciona.

(Pág. 5225.)
4. Consideración del dictamen de las comí i('nes de

Comunicaciones y de Asistencia Social y Salud Pú- 8. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
blica en el proyecto de ley del señor diputada Sam- tos Municipales y ole los Territorios Nacionales eu
martino y otros por el que se amplían los alcances el proyecto de ley del Poder E:ecutivo por el que
de la ley 23.344 a la publicidad realizada p, r cual- se convalida el emplazamiento del monumento al
quier med o, destinada a la promoción de I.1 venta doctor Mariano Castex efectuado por la Municipa-
de tabaco, cigarros y cigarrillos (3.574-1). 'i7). Se lidad de la Ciudad de Buenos Aires (16-P.E.-88).
sanciona. (Pág. 5218.) Se sanciona. (Pág. 5225.)



Septiembre 18 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS Dl': LA NACION 5203

9. Consideración del dictamen de la Comisión de Le- C encía y Tecnología en el proyecto de ley del
gislación General en el proyecto de ley de los se- seilor diputado Cargiulo y otros por el que se pro-
ño;es diputados Tomasella Cima y Caray por el h1 he la importación de residuos industriales peligro-
que se modifica la ley 13.512, de propiedad hori- so. (3.268-D.-87). Se sanciona. (Pág. 5246.)
zontal (1.311-D.-88). Se sanciona. (Pág. 5226.)

19. Consideración del dictamen de las comisione; de

16. Consideración del dictamen de la Comisión de Pe. T rismo y Deportes y de Asistencia Social y Salud
ticiones, Poderes y Reglamento -especializada- P. blica en el proyecto de ley del señor diputado
en el proyecto de ley del señor diputado Serralta Yenes por el que se modifica el artículo 19 de la
por el que se prorrogan por el término de diez años ler 21.133, de Concurso de Pronósticos Deportivos
las pensiones graciables que c-educa-on durante el (2,167-D.-SS). Se sanciona. (Pág. 5248.)
transcurso de los años 1986 y 1947 (1.310-D.-87).
Se sanciona con mod ficaciones. (Pág. 5227.)

20. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley de los señores

11. Consideración del dictamen de la Comisión de Le- diputados Pepe y Zubiri por el que se rectifica un
gislación General en el proyecto de ley de la se- error material deslizado al sancionarse la ley 23.547,

ñora diputada Aliegrone de Fonte por el que se sc,bre pago de remuneración adicional por presta-

modifica el artículo 90 del Código Civil (253-D.- ci,"1n de servicios en la Antártida (2.721-D.-87). Se

87). Se sanciona. (Pág. 5229.) sanciona (Pág. 5250.)

12. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-

gislación General en el proyecto de ley del señor

diputado Moreau por el que se transfieren a su;

actuales ocupantes inmueb'es de propiedad del Es-
tado nacional ubicados en la localidad de Dock Sud,

provincia de Buenos Aires (1.620-D.-88). Se sancio-

na. (Pág. 5230.)

13. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de ley en revisión

por el que se transfiere a la municipalidad de Cha-
rata, provincia del Chaco, una fracción de terreno
ubicada en dicho municipio (32-S.-88). Se sanciona

definitivamente (ley 23.636.) (Pág. 5232.)

14. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General en el proyecto de ley del Poder

Ejecutivo por el que se instituye un nuevo régimen

sobre factura conformada (73-P.E.-87). Se sanciona.

(Pág. 5233.)

15. Consideración del dictamen de las comisiones de

Transportes y de Obras Púbicas en el proyecto de
ley del señor diputado Castllo por el que se sus-

tituye el artículo 29 de la ley 23.414, de creación
de la Comisión Federal Asesora para la Reactiva-

ción del Transporte Fluvial (2.350-D.-88). Se san-

ciona. (Pág. 5235.)

16. Consideración del dictamen (le la, comisiones de
Transportes y de Legislación General en el proyec-

to de ley del señor diputado Pepe y otros por el

que se modifica la ley 18.360, orgánica de la em-

presa Ferrocarriles Argentinos (2.318-D.-88). Se

sanciona con modificaciones. (Pág. 5236.)

17. Consideración del d ctamen de la Comisión de Le-

21. C ntinuación de la consideración del dictamen de
la Comisión de Justicia en el proyecto de ley en
rcv'sión sobre unificación de la justicia Nacional
ene lo Civil de la Capital Federal y la Justicia Na-
cional E-pecial en lo Civil y Comercial de la Ca-
pital Federal, que pasarán a constituir una única
Justicia Nacional en lo Civil de la Capta] Federal
(f; -S.-86). Se sanciona definitivamente, previo re-
chazo de una moción de orden de la señora dipu-
toda Alberti para que el asunto vuelva a comisión
(l,-,q 23.637.) (Pág. 5250.)

22. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación 'General y de Asistencia Social y Salud
PAMica en el proyecto de ley en revisión por el
q e se faculta al Poder Ejecutivo a transferir sin
cargo a la Dirección de Energía de la provincia de
Buenos Aires el dominio de un predio ubicado en
la localidad de Mercedes, de dicha provincia (126-
S 86). Se sanciona definitivamente (ley 23.638).

(1 '.ig. 5255.)

23. Consideración del dictamen de las comisiones de

1 egis'.ación General y de Asistencia Social y Salud

Publica en el proyecto de ley de la señora d putada
Alberti por el que se establece la obligatoriedad de
h icer constar en el documento nacional de identi-

d el y en el pasaporte el grupo sanguíneo y factor
BIS de su titular (1.035-D.-87). Se sanciona. (Pá-

g la 5256.)

24. Consideración del dictamen de las comisiones de

F,lucación y de Legislación del Trabajo en el pro-

yecto de ley en revisión por el que se modifica el
a título 49 de la ley 14.473 (Estatuto del Docente)

1 ^ 1-S.-86). Se sanciona. (Pág. 5258.)

gilación General en el proyecto de ley del señor 25. Consideración del dictamen de las comisiones de

diputado Vanossi y otros por el que se establece el Educación y de Legi lación del Trabajo en el pro-

régimen para el e,ercic'o de la abogacía ante la yecto de ley del señor diputado Dumón y otros por

Justicia Federal y la Corte Suprema de Justicia de el que so modifica la ley 13.047, que estableció el

la Nación (117-D.-88). Se sanciona. (Pág. 5239.) Estatuto del Docente de establecimientos privados

18. Consideración del dictamen de las comisiones de
(;.602-D.-87). Se sanciona. (Pág. 5259.)

Asistencia Social y Salud Pública, de Recursos Na- 26. Consideración del dictamen de las comisiones de
turales y Conservación del Ambiente Humano y de Legislación General, de Educación y de Asuntos
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listado donde conste la direcci¿,r y ,elé- 30. La Honorable Cámara, constituida en comisión,
fono de las embajadas argentin:'s y con- adopta un texto como despacho en relación con el
sulados existentes. (Pág. 5365.) asunto al que se refiere el número 29 de este

sumario. (Pág. 5375.)
CIV. Dictamen de la Comisión de 1 ranspor-

tes en el proyecto de declaración del 31. Consideración del dictamen producido por la Ito-
señor diputado Mugnolo por el que se norable Cámara constituida en comisión en el pro-
solicita al Poder Ejecutivo el ensanche yecto de ley en revisión al que se refiere el nú-
y repavimentación de la ruta nacional mero 29 de este sumario. Se sanciona definitiva-

512 en el tramo comprendido entre el mente (ley 23.640). (Pág. 5376.)

kilómetro 73 de la ruta nacion:d 9 y el 32. Moción de orden del señor diputado Jaroslavsky
río Paraná de Las Palmas, provincia de de que la Honorabe Cámara se constituya en co-
Buenos Aires (1.577-D.-SS). (P.w,. 5366.) misión para considerar el proyecto de ley del señor

CV. Dictamen de la Comisión de '1 ranspo.- diputado Garay y otros sobre creación de una
tes en el proyecto de declaración del se- Cámara Federal de Apelaciones con asiento en l.i
ñor diputado Pellin por el qnu se sol¡- ciudad de Corrientes, de la provincia homónima
cita al Poder Ejecutivo la adopción de (585-D.-88). Se aprueba. (Pág. 5377.)

medidas para que en las líneas de trans- 33. La Honorable Cámara, constituida en comisión.
porte colectivo, el valor máximo del bo- adopta un texto como despacho en relación con el
leto del llamado servicio diferencial no asunto al que se refiere el número 32 de este
supere cierto límite con respecto al bo- sumario. (Pág. 5377.)
leto del servicio común (1.336-D.-88).
(Pág. 5367.) 34. Consideración del dictamen producido por la Ho-

norable Cámara constituida en comisión en el pro-
CVI. Dictamen de la Comisión de "l'ranspor- yecto de ley al que se refiere el número 32 de

tes en el proyecto de declaración del este sumario. Se sanciona. (Pág. 5378.)
señor diputado Irigoyen por : 1 que se
solicita al Poder Ejecutivo la rehabilita- 35. Moción de orden del señor diputado Jaroslavsky
ción del servicio ferroviario del ramal de que la Honorable Cámara se constituya en co-
denominado Rosario-Puerto Be1grano, de misión para considerar el proyecto de ley en revi-

la línea General Roca, entre h i estacio- sión sobre creación de un juzgado Federal de Pri-
nes Coronel Fringles y Bai,r Hond9 mera Instancia en la ciudad de Zapala, provincia
(408-D.-88). (Pág. 5368.) del Neuquén, con competencia en todos los fueros,

y de una nueva secretaría con competencia crimi-

CVII. Dictamen de la Comisión duu Legisla- nal y correccional en el juzgado Federal de Pri-
ción General, recaído en un proyecto de mera Instancia del Neuquén (15-S.-87). Se aprue-

resolución del señor diputado Pellin ba. (Pág. 5378.)
(1.664-D.-88), por el que se -¡olici' a al 36. La Honorable Cámara, constituida en comisión,
Poder Ejecutivo que declare de interés adopta un texto como despacho en re'ación con el
nacional la 1 Cruzada a Caballo de Re- asunto al que se refiere el número 35 de este
afirmación de la Soberanía Nacional de sumario. (Pág. 5378.)
la Patagonia Argentina, a reali7.rrse entre
las ciudades de Ushuaia y Neuquén. 31. Consideración del dictamen producido por la Ho-
(Pág. 5369.) norable Cámara constituida en comisión en el pro-

. yecto de ley en revisión al que se refiere el núme-
CVIII. Pronunciamiento de la Honra' able Cá- ro 35 de este sumario. Se sanciona definitivamente

mara sobre los dictámenes a los que se (ley 23.641). (Pág. 5379.)
refieren los números 27-II a 2-l-CVII de
este sumario . Se sancionan. (l'rig. 5369.) 38. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

tado Cáceres sobre creación en el ámbito de la Ca-

28. Consideración del proyecto de ley del señor dipu- pital Federal y del territorio nacional de la Tierra

tado Cruchaga por el que se establece fi régimen del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur de

para las tasas de justicia en las actuaciones judicia- la libreta de salud materno-infantil (156-D.-88).

les que tramitan ante los tribunales nacionales Se sanciona. (Pág. 5379.)
(2.486-D.-88). Se sanciona un proyecto sustitutivo. 39. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
(Pág. 5370.) tado Marti..,ez Márquez por el que se establece el

z9. Moción de orden
del señor diputado Jaroslavsky régimen para el control, protección y seguridad de

de que
la Honorable Cámara se constituya en co- los aparatos e ectrónicos que emiten radiaciones

misión para
considerar el proyecto ele ley en ionizantes y no ionizantes (980-D.-88). Se san-

revisión por el que se crean 45 Juzgador naciona- ciona. (Pág. 5380.)
les de Primera Instancia del Trabajo dc la Capi- 40. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-

t t41 Federal (61-S.-88). $e aprueba. (Pág. 5375.) lado Manzano y otros por el que se sustituye el
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Sr. Presidente (Pugliese). - Se tomará en
cuenta el error señalado por el señor diputado
y se procederá a subsanarlo al reprodiwirse en
el Diario de Sesiones el Orden del Día núme-
ro 672.

Se va a votar si se aprueban los dictámenes
cuya consideración conjunta ha dispuesto la
Honorable Cámant.

-Resulta afirmativa.

Reunión 4141

Tasa

Art. 24 - A todas las actuaciones susceptibles de
apreciación pecuniaria se aplicará una tasa del tres por

ciento (3 %), siempre que esta ley u otra disposición

legal no establezca una solución especial para el caso.

Esta tasa se calculará sobre el valor del objeto litigioso

que constituya la pretensión del actor o, en su caso, de

quien reconviniere, con las modalidades y excepciones

previstas por la presente ley.

Tusa reducida

Sr. Presidente
(Pugliese). - Quedan sanciona- Art. 34 - La tasa se reducirá en un cincuenta por

dos los respectivos proyectos de resolución o ciento (50 %) en los siguientes supuestos:
de declaración i. a) Ejecuciones fiscales;

Se harán las comunicaciones correspondien- b) Juicios de mensura y deslinde;
tes. c) Juicios sucesorios;

d) Juicios voluntarios sobre protocolización e ins-
28 cripción de testamentos, declaratorias de here-

deros e hijuelas, extendidos fuera de jurisdicción

REGIMEN DE TASAS DE JUSTICIA nacional;
EN ACTUACIONES JUDICIALES QUE TR,&MITEN e) Procesos concursales, incluidos los concursos en

ANTE LOS TRIBUNALES NACIONALES casos de liquidación administrativa;
f) Procedimientos judiciales sobre reinscripción de

Sr. Presidente (Pugliese). - Corresponde con- hipotecas o prendas y respecto de los oficios
siderar el proyecto de ley del señor diputado librados a ese efecto por jueces de otras juris-

Cruehaga por el que se establece el régimen dicciones;
para las tasas de justicia en las actuaci^)nes ju- g) Tercerías;
diciales que tramiten ante los tribunales nacio- h) Procesos sumarísimos.
nales (expediente 2.486-D.-88).

Con referencia a este asunto, la Com síón de
Monto imponible

Justicia ha aprobado en lo que es de .,u com- Art. 4Q-Para la determinación de la tasa se tomarán
petencia un proyecto de dictamen que vontiene en cuenta los siguientes montos:
modificaciones con respecto al proyecto origi
nario, y que si la Honorable Cámara presta su a) En los juicios en los cuales

se reclamen sumas
de dinero, el monto de la pretensión al momen-

asentimiento será considerado en sustitución de to del ingreso de la tasa, comprensivo del capi-
éste. tal y, en su caso, de la actualización, multa e

intereses devengados, que se hubieren recla-

mado.

Sr. Presidente (Pugliese). - Se procederá en En los juicios
en los cuales se pretenda el

cumplimiento de una obligación de dar moneda
consecuencia. que no sea de curso legal en la República, se

considerará el monto que resulte de convertir

PROTEOTO DE LEY a moneda nacional aquella moneda, al cbm-

bio vigente al momento del ingreso de la tasa;
El Senado y Cámara de Diputados, etc. b) En los juicios de desalojo, el valor actualizado

Ambito de seis (6) meses de alquiler;

Artículo 19 - Todas las actuaciones judírlales que c) En los juicios donde se debatan cuestiones ati-nentes a inmuebles, la valuación fiscal actuali-
tramiten ante los tribunales nacionales de la (sipital Fe• zada, salvo que del negocio jurídico sobre el
deral y los tribunales nacionales con asiento en las pro. cual verse el litigio surja un mayor valor ac-
vincias y territorio nacional de la Tierra del Fuego, tualizado;
Antártida e Islas del Atlántico Sur, estarán sujetas a las d) En los juicios donde se debatan cuestiones áti-

ciones
tasas que se

dispuestas
establecen

en ella u
en la

otro texto l
presente ley, , salvo exen" nentes a bienes muebles u a otros derechos sus-

ceptibles de apreciación pecuniaria, el monto
que el juez determine, previa estimación de la
actora o, en su caso, de quien reconviniere, y

i Véase el texto de las sanciones en el AI,éudice, a luego de correrse vista al representante del fis-
partir de la página 55531 co de la Dirección General Impositiva. El juez

cscarlato.dip
28 cripción de testamentos,REGIMEN DE TASAS DE JUSTICIAEN ACTUACIONES JUDICIALES QUE TR,&MITENANTE LOS TRIBUNALES NACIONALES
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podrá, a los fines de determinar dicho monto, de terminado el proceso por un modo normal o anormal.
solicitar tasaciones o informes a organismos pú- A r,os efectos, dentro de los cinco (5) días de dic-
blico-, o dictámenes de cuerpos periciales ofi- tada l.( sentencia definitiva o producido el desistimiento,
ciales. el all.unamiento, la transacción, la conciliación o la de-

En el supuesto de que la estimación practica- claracuón de caducidad de la instancia, el secretario in-
da por la parte resultare sustancialmente me- timarte por cédula a la actora y, en su caso, a quien
nor que el monto determinado por el juez, reconvino, para que estime el valor reclamado en la
éste podrá imponer a aquélla una multa que demanda o reconvención, actualizado a la fecha de
se fijará entre el cinco por ciento (5 %) y el dicha estimación. El juez se pronunciará respecto del
treinta por ciento (30 %) del monto de la men- referid, monto, previa vista a la contraria y al repre-
cionada diferencia. Esta multa tendrá el mismo sentarte del fisco de la Dirección General Impositiva,
destino fiscal que la tasa de justicia. y con ese fin podrá solicitar informes a organismos pú-

En los procesos vinculados con la, patentes blicos. o dictámenes de cuerpos periciales oficiales.

de invención, los modelos y diseños industria- Si l:. intimada a practicar la estimación guardare si-
les y las marcas, se tomará en cuenta el mis- lencio será pasible de la sanción prevista por el ar-
mo importe que la Dirección Nacional de la tíciilo 12 de la presente, sin perjuicio de la facultad
Propiedad Industrial perciba para la solicitud del re,,resentante del fisco de la Dirección General Im-
de registros, sin perjuicio del tributo que co- positiNa de practicar una estimación de oficio.
rresponda si esas causas contienen reclamos pe- En cl supuesto de que al determinarse judicialmen-
cuniarios que encuadren en el inciso a) pre- te el anporte sobre el cual deba liquidarse la tasa. re-
cedente o en el artículo 59; sultare una notoria diferencia entre éste y la estima-

e) En las quiebras y en los concursos en caso de ción e lec}uada por la parte, el juez podrá imponer a
liquidación administrativa, el importe que arro- dicha parte una multa que se fijará entre el cinco por
je la liquidación de los bienes; y en los con- ciento (5 %) y el treinta por ciento (30 %) del monto
cursos preventivos, el importe de todos los cré- de aquella diferencia. Esa multa tendrá el mismo des-
ditos verif;cados; tino fi ,,al que la tasa de justicia.

f) En los procedimientos judiciales sobre reinscrip-
ciones de hipotecas y de prendas, y en los ofi- Juu los no susceptibles de apreciación pecuniaria
cios librados a ese efecto por jueces de otras Art

. 6° - En los juicios cuyo objeto litigioso no ten-jurisdicciones, el importe de la suma garanti- avalar
zada con esos derechos reales; g pecuniario y tampoco se encuentren compren-

didos expresamente en las exenciones contempladas por
g) En los juicios sucesorios, el valor de los bienes` esta lev u otro cuerpo normativo, se integrará en con-

que se transmitan, ubicados en jurisdicción na- cepto de monto fijo la suma de trescientos australes
cional, que se determinará como se establece (A 300), pagadera en su totalidad al inicio de las ar-en los incisos c ) y d) del presente artículo; tuacioims.

h) En las tercerías de dominio, el valor por el cual
se trabó la medida que se pretende dejar sin Tercerías
efecto, salvo que el valor actualizado del bien
objeto de la tercería sea menor; en las de mejor Art. 79 - Las tercerías se considerarán, a los efectos
derecho, el monto del crédito respecto del cual del paro de la tasa de justicia, como juicios independien-
se pretende el pago preferente; tes del prircipal.

i) En los reclamos derivados de las relaciones
jurídicas vinculadas con el contrato de trabajo, Ampliación de demanda y reconvenciones
.;r .Tonto de la condena conforme a la primera
liquidación firme, actualizado al momento del Art. 84 - Las ampliaciones de demanda y las re-
ingreso de la tasa. corven, lunes estarán sujetas a la tasa , como si fueran jui-

Si se tratare de juicios por desalojo por res- cios independientes del principal.
titución de inmuebles o partes de ellos conce-
didos a los trabajadores en virtud o como acce- Formas y oportunidades del pago
sorios de los contratos de trabajo, el equiva-
lente a seis ( 6) meses del Último salario, ac- Art. 9Q -La tasa será abonada por el actor o por
tualizado al momento de ingreso de la tasa. quien reconviniere en las siguientes formas y oportuni-

dades:
En todos los casos, al momento de efectuarse el pago

de la tasa se acompaña la correspondiente liquidación a) En los casos comprendidos en los incisos a), b),
detallada del monto imponible. c), d) y h) del artículo 44, la totalidad de la

tasa en el acto de iniciación de las actuaciones;

Juicios de monto indeterminable b) En las quiebras o liquidaciones administrativas,
se pagará la tasa antes de cualquier pago o dis-

Art. 54 - Al iniciarse juicios cuyo monto sea inde- tribución de fondos provenientes de la venta
terminable, se abonará la suma prevista en el articulo de los bienes. En los concursos preventivos, el
69, a cuenta. La tasa de justicia se completará luego pago se efectuará al notificarse el auto de ho-
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mologación del acuerdo, o la resolución que Incumplimiento del pago de la tasa judicial.
declara verificados los créditos con po,teriori- Procedimiento
dad, en su caso.

En los supuestos precedentes el síndico de- Art. 11. - Las resoluciones que ordenaren el pago
berá liquidar la tasa de justicia bajo la supervi- de la tasa judicial, deberán cumplirse dentro de los
sión del secretario; cinco (5) días siguientes a la notificación personal de

l t bli d l da par e o ga a a pago, o e su representante.e) En los procedimientos es eciales de rrinseri -p p
Transcurrido ese término sin que se hubiere efectuadociones de hipotecas y prendas, y en loa oficios

librados a ese efecto por jueces de otras juris- el pago o manifestado la oposición fundada a éste, será
intimado su cobro por Secretaría con una multa equi-

dicciones, la totalidad de la tasa se paf ará en valente al cincuenta por ciento (50 %) de la tasa omi-
el acto de iniciarse las actuaciones; tida. Asimismo, la suma adeudada -incluida la multa-

d) En los juicios sucesorios y en las p.otocelizacio- seguirá actualizándose hasta el momento de su efectivo
nes e inscripciones de testamentos, dvelarato- pago, conforme a la evolución de los índices de precios
rías de herederos e hijuelas extendidos fulera de al por mayor, nivel general, que publicare el Instituto
jurisdicción n"cional, en la oportunidad de la Nacional de Estadística y Censos o el organismo Ou-
inscripción de la declaratoria de herederos o lo sustituyere y devengará el interés que prudencial-
del testamento aprobado judicialmente; mente estimen los jueces. Cuando se tratare de juicios

e) En los juicios de separación de bienes, cuando derivados de las relaciones jurídicas vinculadas con el
se promoviere la liquidación de la suciedad contrato de trabajo, la actualización de los montos será
conyugal o se la instrumentare por acuerdo de efectuada sobre la base de la variación que resulte del
partes, pudiendo cada cónyuge pagar la tasa índice de precios al consumidor, nivel general, que
por su cuota parte, sin que ello signifittue' ex- publicare el mencionado Instituto Nacional de Estadís-
tinguir la solidaridad frente al fisco; tica y Censos o el organismo oficial que lo sustituyere.

f) En las peticiones de herencias, al detenninarse Transcurridos otros cinco (5) días sin que se hubiere
el valor de la parte correspondiente al peticio- efectuado el pago y constatada la infracción por el
nano. secretario, éste librará de oficio el certificado de deuda

En los juicios derivados de las relaciones ju- el que será título habilitante para que los representantes
rídicas vinculadas con el contrato de trabajo, del fisco de la Dirección General Impositiva procedan
la tasa será abonada una vez firmes la renten- a su ejecución fiscal, a quienes les deberá ser remitido
cia de condena y la primera liquidación que en forma inmediata.
deba practicarse. En el caso de que medie oposición fundada al pago

del tributo, se formará incidente por separado con la

Costas sola intervención del representante del fisco de la Di-
rección General Impositiva y los impugnantes.

Art. 10. - La tasa de justicia integrará las costas del Ninguna de las circunstancias expue. tas impedirá la
Juicio y será soportada, en definitiva, por las partes, prosecución del trámite normal del juicio.
en la misma proporción en que dichas costas debieren
ser satisfechas.

Si la parte que iniciare las actuaciones estuviese exen- Sanciones conminatorias

ta del pago de la tasa, y la contraria no exenta resultase
Art. 12. - El que se negare a aportar los elementosvencida con imposición de costas, ésta deberá abonar

necesailos para la determinación de la tasa, podrá serla tasa de justicia, calculada a valores
actualizados al pasible, mediante resolución fundada, de sanciones con-

momento de su ingreso. minatorias. Estas tendrán el mismo destino fiscal queSi las costas se hubieren impuesto en el orden cau- la tasa de justicia.
sado, la parte no exenta pagará la mitad de la tasa.

En los casos en que ci importe de la tasa deba ser
soportado por la parte demandada, aquél será :sctuali - Exenciones

zado de acuerdo con la variación del índice de precios Art. 13. -- 1?starln exentas del pago (le la tasa de jus-
al por mayor, nivel general, que publicare el Instituto ticia las siguientes
Nacional de Estadística y Censos o el organismo oficial personas y actuaciones:
que lo sustituyere, desde la fecha en que se hubiese a) La Nación las provincias, las municipalidades
ingresado y hasta la de su efectivo pago. y sus dependencias administrativas, las entidades

Se exceptúan de la regla precedente los juicios deri- autárquicas, los entes interjurisdlccionalea y las
vados de las relaciones jurídicas vinculadas con nl con- demás entidades exentas por la Ley Nacional
trato de trabajo, en los cuales la actualización (le los de Sellos;
montos será efectuada sobre la base de la variación que b) Las personas que actuaren con benefic;o (le liti-
resulte del índice de precios al consumidor, nivel ge- gar sin gastos. El trámite tendiente a obtener
neral, que publicare el mencionado Instituto Nacional el beneficio también estará exento de tributar.
de Estadística y Censos o el organismo oficial que lo Será parte en dicho trámite el representante del

sustituyere. fisco de la Dirección General Impositiva. Si la
No se archivará ningún expediente, sin previa certi- resolución sobre el beneficio fuere denegatoria.

ficación por el secretario, de la inexistencia de deuda se pagará la tasa de just'cia correspondiente al
por tasa de justicia., juicio luego de dictarse esa resolución. Recaída
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la sentencia definitiva en el juicio, la parte que recaudar iones de las tasas judiciales establecidas en
nu gozare del beneficio, si resultare vencida con la presente ley.
imposición de costas, deberá abonar la tasa de D ch .s fondos deberán ser lepositados en el Baucu
justicia calculada a valores actualizados al mo- de la Nación Argentina, en caja de ahorro, depósitos
mento de su ingreso; a p'az(, fijo o cuenta currieote. Los réditos que se

c) Los recursos de hábeas corpus y las acciones de obtengan pertenecerán a dicha cuenta
amparo, cuando no fueren denegados; Les fondos depositados eu la cuenta 510 "bufraestruc.

d) Las actuaciones derivadas de las relaciones ele tura judicial" ingresarán a la cuenta especial que se

familia que no tengan carácter patrimonial , las crea pa : el presente.

demandas por alimentos y 1't1 expensas. y la,-,

atinentes al estado y capacidad de las personas; Destino de los fondos

e) Las peticiones formuladas ante el Poder judicial, Art. 17. - Los fondos depositados en la cuenta es-
en el ejercicio de un derecho político; pecial 'infraestructura judicial" serán destinados a la

f) Los escritos y actuaciones en sede penal, sin ,emodel ación, reparacióni, amptiacióu o locación de hie-
per uicio del pago de la tasa de justicia, aa careo r_es inr,nieb'es, y a 'a adquisición, reparación y man-
del imputado, en caso de condena, y a car'.'" tenimie,^au de los bienes mueW: s necesarios para el
del querellante, en caso de sobre,:eimientn n funcirnanuiento del Poder Judicial
absolución. El p ` ^ go se intimará al dictarse la Y del miuistrrwpúblico de la Nación.
resolución definiti

pago

Eventualmente, podrán ser destinados a la ad(Iuitii-
g) Los trabajadores en relación (le dependencia y ción o construcción de bienes inmuebles.

sus causahabientes, en los juicios originados en
la relación laboral, las asociaciones sindicales Normas supletorias
de trabajadores. cuando actuaren en ejercicio de
su representación gremial, las obras sociales, las Art. 18. - Se aplicará en forma supletoria la ley
cajas de subsidios familiares y los demás orga- 11.683 y sus modificatorias.
nismos previsionales o de seguridau ,ocian t a(,d-

dos por la ley; Vigencia
h) Las actuaciones motivadas por jubilaciones, peo-

sienes y devokación de aportes; Art. 19. - La presente ley regirá a partir de '.os ocho

i) Las actuaciones motivadas por aclaraciones u (8) días de su publicación
en el Boletín Oficial. Será

de aplicación a todos los juicios en los que no se hubiere
rectificaciones de partidas del registro civil ; cancela,loi en su totalidad el pago de la tasa de justicia.

j) Las actuaciones en las que se alegue no ser Los pagos efectuados a tenor de lo dispuesto por la
parte en juicio, mientras se sustancia la in- ley de facto 21.859 y que in, hubieren cancelado la
cidenc_a. Demostrado lo contrario, se deberá totalidad de la tasa allí fijada se, considerarán "pagos
pagar la tasa correspondiente. a cuenta" de la tasa estab'ecida en la presente; las

sumas Ine superen ésta no podrán ser rec'amadas poi
Responsabilidad de los funcionarios judiciales el eont,ibuyente.

Art. 14.- Será responsabilidad (le los secretarios ve-
Derogación

lar por el cump imiento de las obligaciones que ema-
nan de la p esente ley. A ese efecto, deberán remitir Art. _'^ -- De ó<aae la ley de facto 21.859.
las causas a los representantes del fisco de la Dirección Art. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
General Impositiva , en las oportunidades en que esta
ley prevé el ingreso de `a tasa 5 ^e it ar aa*'
ajustándose además a lo esta'ecido por el artículo 11

Sr. ¡ 'residente (I'ugliese). - 1 n consrderacton

de la presente y procurando evitar fiemo-as que obs- en general.
taculicen la sustanciación de' proceso. Tien,' la palabra el señor diputado por Tu

cumán
Actualización Sr. juez Pérez. - Señor presidente: como el

comisicn es,irt. 15.-La Corte Suprema de Justicia de la Na- proyecto carece de despacho de las
ción publicará trimestralmente la actualización de la t'c't'eslxtndicntes, deseo aclarar ante los mieni-

suma de dinero estab'ecida en el artículo 69 de la bros de la Comisión de justicia los fttndamen-
presente ley de acuerdo con la variación que sufra el tos de tni disidencia parcial, especialmente en lo
índice de precios al por mayor nivel general que pu- atinenf . a sus primeros artículos.
blicare e' Instituto Nacional de Estadística y Censos Sr. I'resideute (Puglicsc). - En ese caso, se-

o el organismo que lo sustituye_e, ñor dil,n;tac':o, la ¡'residencia le concederá la pa-

Cuenta especial a :a r'tl tato p_'^enios a la instancia de la con-
sidera< ion en pa alcofas.

Art. 16. -Créase en jurisdicción del Poder judicial Se ^ t a votar en ^;eneral.
de la Nación una cuenta especial que se denominará
".lnfraestructut•a uclicial" a ta cual se ingresarán las -llesulta :afirmativa.
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Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración los créditos verificados. Al respecto, considero
en particular el artículo 1°. que debería tomarse como base el importe al que

Se va a votar. todos esos créditos han quedado reducidos por
-Resulta afirmativa. el acuerdo arribado y homologado cuando ha

-Sin observaciones, se votan y aprueban habido una quita.
los artículos 29 y 39. El inciso g) toma como base de la tasa en

los juicios sucesorios el valor de los bienes que
Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración se transmitan, ubicados en jurisdicción nacional.

el artículo 49. Debo observar que en este caso no estamos apli-
Tiene la palabra el señor diputado poi Tu- cando un impuesto a la transmisión gratuita de

bienes -para lo cual sí tiene importancia lan

r

.cuma
ue inte ra el haberubicación de cada bien q g

Sr. Juez Pérez . - Señor presidente: en el in- hereditario-,b) de este artículo se ha omitido fijar la ereditario-, porque siendo ese un impuesto

tasa para los juicios
de desalojo que no versan directo y no una tasa son las provincias en las

sobre locaciones, es decir, que no tienen ion va- que se encuentran los bienes las que deben apli-sobreeconómico en cuanto a la locación, en cuyo car el tributo. Por el contrario, en las tasas

caso resulta imposible aplicar la metodología -siendo ellas una retribución por un servicio-caso está abonando el servicio que el Estado pres-
empleada para los juicios de desalojo que ver- ta al tramitarse el juicio en sede de esta Capital.
san sobre locaciones, en los cuales se toman los Ello ocurre, por ejemplo, en declaratorias de
importes correspondientes a seis meses de al- herederos, inventarios, particiones, adjudicacio-
quiler para fijar el valor económico del juicio nes, etcétera. Como he señalado, cuando esos
sobre el que se aplicará la tasa, servicios se prestan en esta Capital deben ser

En el último párrafo del inciso d) se estable- cobrados tomando como bese el valor del haber
ce que para los procesos vinculados con Ir,; pa- sucesorio, con prescindencia de que esté cons-
tentes de invención, los modelos y diseños in- tituido por bienes ubicados en distintas juris-
dustriales y las marcas, se aplicará el mismo dicciones.
importe que la Dirección Nacional de la Pro- En el segundo párrafo del inciso i) se esta-
piedad Industrial perciba para las solicitudes blece que cuando se trata de juicios de desalojo
de registro. Considero impropio someter el im- por restitución de inmuebles concedidos a los
porte de un tributo al que fije otra ley, sobre trabajadores en virtud o como accesorios de los
todo en materia de tasas, en las que su importe contratos de trabajo, la base a considerar será
debe estar en relación directa con el servicio equivalente a seis meses del último salario. Con
prestado. A esto debe agregarse que las posi- ello se pretende equiparar estos casos con los
bles variantes en aquella ley sobre tasas de la desalojos de inmuebles sometidos a contratos de
Dirección Nacional de la Propiedad Industrial locación, para los que en el inciso b) se toman
producirían de inmediato la correspondiente va- como base seis meses de alquiler. Pero en el
riación en la tasa judicial, lo que ocasionaría presente inciso se desequilibra esta equiparación
irracionalidad e inseguridad en las tasas judi- al tomar como base el equivalente a seis meses
cales regidas por esta ley. del último sueldo del obrero, ya que la entrega

Para los juicios donde se debaten cuestiones de vivienda en los contratos laborales se da
atinentes a inmuebles , el inciso c ) establece que como parte de pago del sueldo y no como pago
se tomará como base la valuación fiscal artua- total. Por ello considero que en estos casos co-
lizada. Las valuaciones fiscales se actualizan pe- rrespóndería tomar como base de la tasa un
riódicamente. Por otra parte, para utilizarlas en porcentaje de dichos sueldos y no la totalidad.
los procesos judiciales habría que conocer la Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra
fecha de la última actualización de la meucio- el señor diputado por Buenos Aires.
nada valuación fiscal, lo que obligarla a tener
que conseguir este dato. Además, considero im- Sr. Cruchaga. - Señor presidente: en la Co-
propio que sea el fisco quien establezca otro misión de Justicia hemos analizado todas y cada
valor al bien para el cobro del tributo, cuando una de las observaciones formuladas por el se-
es él quien percibe los correspondientes im- ñor diputado juez Pérez. Pero luego de reali-
puestos. zado ese examen coincidimos en insistir en el

En el inciso e) se establece que en los casos despacho.
de concursos preventivos la base de aplicación Quizás algunos de los cuestionamientos for-
de la tasa de justicia será el importe de t,ldos mulados por el señor diputado sean materia

1
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opinable; por ejemplo el relacionado con el Sr. Presidente (Pugliese). - Se va a votar el
tipo de valuación que se efectúa. De todos mo- artículo 59 tal como figura en el proyecto de
dos, y para no entrar en un análisis pormeno- ley aprobado en general.
rizado, deseo señalar, con respecto a la primera
observación efectuada por el señor diputado -Resulta afirmativa.
sobre los juicios de desalojo que no tengan -Sin observaciones , se votan y aprueban

los artículos 69 al 20.
cuantía, que en caso de que no se pague al-
quiler deberá abonarse sobre un monto indeter- - El artículo 21 es de forma.

minable, es decir que la solución de este pro- Sr. Presidente (Pugliese). - Queda sancionado
blema está prevista en un artículo subsiguiente el pi„yecto de ley'.
del proyecto. Se comunicará al Honorable Senado.

Por lo expuesto, la comisión no acepta las -Ocupa la Presidencia el señor presidente
modificaciones propuestas por el señor diputado de la Comisión de Legislación General, doctor
por Tucumán. Oscar Luján Fappiano.

Sr. Presidente (Pugliese). - Se va a votar el
artículo 49.

29

MOCION

-Resulta afirmativa.
br. Presidente (Fappiano). - Corresponde con-

siderar el proyecto de ley en revisión por el que
Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración crean cuarenta y cinco juzgados nacionales de

el artículo 59. primera instancia del trabajo de la Capital Fe-

Tiene la palabra el señor diputado por Tu- deral (expediente 61-S.-88).
cumán. La Presidencia informa que este asunto ha si-

do girado a las comisiones de Justicia -en ca-
Sr. Juez Pérez . - Señor presidente: en el se- rácter de especializada- y de Presupuesto y Ha-

gundo párrafo del artículo 59 se establece que ciendu. Con fecha 15 de septiembre del corrien-
"el secretario intimará" a las partes que corres- te año la Comisión de Justicia produjo un ante-
ponda para que estimen el valor reclamado en proyecto de dictamen mediante el que aconseja
la demanda o en la reconvención, si la hubiera. la sanción del proyecto de ley venido en revi-

Considero que la intimación, como cualquier sión tic] Honorable Senado, pero sobre dicho
orden judicial, debe ser efectuada por el juez. anteproyecto no ha recaído dictamen de la Co-
aunque practicada por el actuario. Sin perjuicio misión de Presupuesto y Hacienda, sin que ha-
de ello, pienso que la disposción contenida en ya vencido el término que establece el segun-
el segundo párrafo y siguientes de este artículo do párrafo del artículo 84 del reglamento para
no es procedente. que é•.ta se pronuncie.

Si el juicio es de monto indeterminable o, lo Sr. Jaroslavsky. - Formulo moci„ n de orden
que es lo mismo , no susceptible de apreciación a fin ele (Vue la Cámara se constituya en comi-

pecuniaria , es un contrasentido remitir a muy si u p.tra producir dictamen sobre este asunto.

dudosas apreciaciones subjetivas de las partes, Sr. }'residente (Fappíano). - En consideración
n»-¡,.)n de orden formulada por el señor di-del juez, de los representantes del fisco, de los la mo»i,

organismos públicos y de cuerpos periciales ofi• putada por Entre Ríos.
ciales, como allí se dice, la determinación de Se s a a votar. Se requieren los dos tercios de

un valor, que es indeterminable y no suscep- los votos que se emitan.
tible de apreciación económica. Para estos ca- -Resulta afirmativa.
sos sólo habría que estar a lo dispuesto por la
primera parte del artículo 69 del proyecto, que 30
es justamente

lo que acaba de decir el señor CONFERENCIA - CREACION DE JUZGADOS
miembro informante. NACIONALES

DE PRIMERA INSTANCIA

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra DEI. TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL

el señor diputado por Buenos Aires. Sr. Presidente (Fappiano). - Queda abierta

Sr. Cruchaga . - Señor presidente: la Comi- la conierencia.
sión de justicia no acepta la sugerencia ni la
disidencia del señor diputado preopinante, ra- 1 a Véast- el texto de la sanción en el Apéndíce. (P.í-
zón por la cual mantiene el texto del dictamen . ! dina 55iA. )

mmontale.dip
Queda sancionado
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ductb Lago Musters -Comodoro Ri&adc ia' y e
Olivia (S.-376/89). Se aprueba. (Pág. 1601.)

1. Continúa 1'a consideración del dictamen de la Co- 10. Consideración del dictamen de la Comisió
misión (le Asuntos Penales y Regímenes Carcela- Obras Públicas en el proyecto de co tái
ríos en el mea je y proyecto de ky - del poder del señor senador Velázquez por el
Ejecutivo por el que se sustituye el C& go die Pro- se tomen las medidas necesarias pa a
cedimientos en Materia Penal (P.E.-20/90). Se llinacional Yacyretá ejecute las obrieloc
aprueba con ú" nodificaeiones. (Pág. 2547.). zaciones e, infraestructuras er} constnÁ 1'n

siones (S.-658/89). Se aprn .r`aD , 2602 )
2. Moción del señor senador Rodríguez Saá para que pego

se modifique el orden ele trataal siento de los asan- 11. Consideración del dictamen d otms1,o ^en^N
tos (le las sesiones basta la finalización del período ca en el proyecto de comunica el set°1 uaoL`
ordinario. Se aprueba. (Pág. 2572.) dor Solar¡ Yrigoyen por el que se solicita _

ten medidas para la normalización del Institut
3. Consideración del dictamen de las comisiones de Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquen

Relaciones Exteriores y Culto y de Pesca en el
proyecto de ley del señor senador Gass por cl que (S: 239/90). Se aprueba. (Pág. 2603.)

se establecen lineas de. base y se delimitan espa- 12. Consideración del dictamen de la Comisión d

cios marítimos (S.-52/89). Se aprueba.. (Pág. !573.) Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley e:

Moción
` revisión, por el que se convalida el ernnlazamient

4. del señor senador Losada para que vuelva de un busto de don José Ortega y Gasset
a la Comisión de Derechos y Garantías el dictamen 12/90). Se aprueba. (Pág. 2604.)
cn la presentación efectuada por el llonorahlr,
Concejo Deliberante de Ayacucho por la que se 13. C onsideración del dictamen de la Comisión di
solicita la adhesión de este cuerpo en repudia a Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley ea
Lis amenazas anónimas contra la vida del dipu- revisión, por el que se autoriza el emplazamiento
tado nacional Antonio lierhongaray (O.V:45$/90). de un busto del doctor José María Velasco Ibarra
Se aprueba. (Pág, 2597.) (C.D.-13/90). Se aprueba. (Pág, 2605.)

Consideración del dicta m^:úr de lió Comisión de 14: Consideración del dictamen de la Comise

Deportes en el proyecto de comunicación del sellar Asuntos Constitucionales en el proyecto de lt,

senador Costanzo por el que se solícita se declare revisión por el que se autoriza el emplazamiento

a';e interés nacional el Torneo Selectivo piara el de un'busto de Pierin Dcalessi (C.D.-14/90). Se

tananiericano Infante-Juven1 de Gimnasia Artística aprueba. (Pág. 2606.)

Femenina (S.-868/89). Se' ipsueba su pase al ar-
chivo. (P5e. 2598.) 15. Consideración del dictamen de la Comisión de

Asuntos Constitucionales en el proyecto de ley en

0. Consideración del dictamen de la' Comisión de revisión por el que s autoriza el emplazamiento

Agricultura y Ganadería en el proyecto de comu- de un busto del general José de San Martín (C.D.-

nicación del señor senador Maa-zucco . pot_ cl que 15%90). Se aprueba. (Pág. 2606.)

se solicita se declare de, interés nacional el II Con
- 16, Consideración del dictamen de las comisiones de;-ceso Nacional, de Trigo que se:, realizará en la

ÑEineria y de Asuntos Constitucionales en eY'oticiudad de Perga~ :$ueaos Aires fíS.-83/'S19f. Se
aprueba. (PSe 2598.) yecto de, comunicación del señor. senado $t v Y,

otros señores senadores por el que.se: sohcila la
7. Consideración del dictamen de la ComisM de jerarquización de la ex Secretaría de Minería dé la

Agricultura y Ganadería.en- el proyecto de, ebmu- Nación y su dependencia directa del Ministerio
nicación del señor senador Lalfc r e poi "c1 que de Economía (S.-214/90). Se aprueba . (Pag `" 687
se solicita se disponga la realiaación de una, cam-
paña nacional die forestación y defensa del Árbol 17. Consideración - del, dictamen de las eáapa

) Presupuesto y Haéienda y 'de Economíaas-M(5 -154/90) Se a rueba (llá- 2539p.. . . __
les ea el. proyecto de comunicación del s !ééerx "sed

8. Consideración del dictamen de la . Comisión de dor Mac Karthy y otros seiores senadores l^or
Deportes én el proyecto de comunicación del señor que se solicita se ratifique la vigencia de los r
senador Costanzo por el cfue se solicita se declare embolsos adicionales a las 'espertáeroñes i áú:
de interés nacional el Ultramaratón de 36 horas les de la región pata,óniéa (S.-193/90): Se aprú.
en Pista: (S.-9051/89). Se' a tueba sir`pasr; el ar- ba. (Pág. 2608.)
chivo... (Rág' 2600.)

18. Consideración-del dictamen (le"le "Cortiisión "c*é Cul.
?r _ ^J. C sitierttciórr , de} < dictamen de la Coníísión (le tura en el proyecto de comunicación del señor se-

Obras, F!fi>dicas *n `el pinyeeta^ de comunicación nadar Genoud por el que se solicitan informes so.
del señor, senador Solari -Yrigo en por el giic: se bre á 'tala del "Pacerá `de Segwola" en el, "barrio
solicita se adopten las medidas necesarias piara pro- de Parque . Chacabuco. (S, 2 t 0) Sé iilirueba.
veer al financiamiento y ejecución del nuevo acue- (P.Sg. 2,3ú9`)'-
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y Municipales en el proyecto de ley del señor
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381/ o). Sc ^ prueha. (Pdg. 26G0.)

?, . Consideración (la didaamen ele la Comisión de

Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto ele
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Dentare por el que se declara naonuaiento his-
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42. Consideración del dictamen de la Comisión de
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Proyecto de declaración 4'>

El Senado de la Nación MODIFIC ACION DL LA T_vS_t JUDICIAL
.CDECLARA:

S President l aiclue). -- irler. e (`'e ;orrt l io=
Condenar el asesinato del diputado conservador bri-

tánico Jan Cosv, cometido frente a su domicilio de
Ilanklsam ,
último.

en el sudeste de Inglaterra el 30 de julio

considerar el dictamen de las- -comisiones (le
,

supuesto v ,Hacienda y 4e ^iltettrn', t' fmtu^^. t cn
el proyecto de ley_ en revisión. sobré clcao^;. .+ c,3^

Ilcuorable .S galo;

FUNDAMENTOS Vuestras comisiones de Presupi:c lo y hacienda y de

S stor presidente : Interior y Justicia, han considerado d proyecto de ley

Nuestra 1.crnianenl :^ p.sicibu vil defensa ole los .t,rin - que por letra C.D.-100/88 viniera co revisión de la

ripios democráticos v de condena de todas las expre Honorable Cántara de Diputados, por cl cual se deroga
siones de violencia política ]los mueve a propiciar un la lev 21.859 ole tasa judicial ; v, por las razones que
pronuncian.iento del L[unuralrle Senado ante el asesinato daría el miembro inforn. tute, oc ;cousejmt la saneiin
del diputado británico Ian Cose .- del siguiente tCxto:

El dirigente político conservador v miembro del
lalnersto británico fue ultimado por non bomba i.,sla- PROYECTO DE LEY
lada en su automóvil el 30 de julio último , en eirenns

1;l Senarlo.y Góvu+ra de lliindctdos , e°c.
tauc•ias (¡le las autoridades policcales• han atribuido a
una. acción terrorista d4,1 Ejercito Republicano Iriso- Arrbito
d ; (IRA).

El dipaíado Jan Cose había sido titular de la Cnrii - Artículo 1"-'l'udas las artn=lcionc ; judiciales que

siún Parlamentaria sobre Irlanda del Norte donde cstut -o tramiten ante los• tribunales nacionales de lec Capital

destacarlo en la década del '50 , siendo conocida su acti- Federal y los tribunales nacionales con asiento co las

írul contr cia a la reunificación (le Irlanda . provincias , estará . sujetas a las tasas que se estclblecert

lin 1.985 rencmeió a su puesto (le subsecretario del en la pre - ente lci', sala o creaciones dispuest as cn ésta
Tesoro, en proteste por mn acuerdo anglo -irlandés rtue l u otro texto legal.
ararltizó a la República de Irlanda a tener i-oz en los

a'asrtasuntos del Ulster. t
Repudiamos categóricamente, el empleo de méttrlos

•

terroristas corno medio de acción política, cualquiera 1 uc- nata llena, susceptibles de aprec xión pecuuia-ia se
re el signo.

Sin embargo, pedemos desconocer aplicará irla tasa del tres por ciento (3 meé) siempre
no 3 que el recua- que esta ley u otra drsposi on legal no establezca tuca

deeinliento de la violencia en el Ulster sigui latente solución es T "í rl el c ro. Esta tasa se udcularác
como nn conflicto heredado _del colonialismo. Nadie i^ - I - • } ara
nora que esta singular confr

ontación . ha cobrado va m,r sobre ei valor del objeto Irti"ioso qñe coueta la
prelensíón del obligado al pago según lo dispuesto en

chas víctimas ante la falta de tala solución política drs-
del artículo 9^ de la presente ley , con

t.n_ada a encarar la reunificación pacífica de Irlanda del el
I.modapárrafo 1 ' .

Norte, con la República de Irlanda. las modalidades y excepciones pn°vist;ls por lit Irania.

Cabe destacar que este Honorable Senado ala Tasa reducid:c
salo tiempo atrás su inquietud por la protección y d„-
fensa de los derechos humanos fundamentales en fa Ar" -- La falsa sc red,-rcir,i c n un cineucut i por

rc ián del Ulster y su anbe'o en fa;'or riel derecho del ciento (50 ")" ) en lo_ si„u canes ,rpucsles:

pucUo irlandés a su reunificacón pacífica y definit1 -e (r) Ficcu(,.iones fiscales;

Flipólito Solad Trigcnjcu. 5) Juicios de mmrisura v do;licnle

c) juicios sncescrios;
Sr. Presidente (Velázquez). - En considcraeii in d) juicios vohultarios sobra protocolizacicíc. e¡lis-

general. eripeión (lo testamentos, decía atoria de here-
Si no se hace uso de la palabra, se va a vcri,rr• cleros (y hijuelas, extendidos fuera de jori-dio-

-La votación rc r.clla afirnrltil a.
-En particular -es r ictalro.-cite a?firnnrtiva. C)

Sr. Presidente (Velázgraez) ' Lrln- Queda tt u'O' ). ; :
la declaración Se roc krí i

orón. nacional;

Procesos concursales, incluidos los concursos en {

casos de liquidación a(lnministr itiva;

f Procedimientos judiciales sobre reinscripcióu de

hipotecas o prendas y respecto de los oficios. p ce en ccrosecurnc (.

Hipólito Solari Yrigoyeü. - Mario A. Lesa-
de la ley 21.859, de tasa judicial.

da. - Margarita Malharro de Torres. Por Sectc t u'iti se data lector r..

Faustino M. Alaz:ucco. -, Adolfo C1pss. Sr. Prosecretario (1)'assi). - (Lea)
Edgardo R. M. Grosso. -• Luis A. J.
Brasesco. - Cocrrarlo Storani. - Juan D:etameu de comisión
Trilla.

etralqutc c L oca suArt 2t - A tod a s las icltlileionc t

salonso.dip
declaración 4'>MODIFIC ACION DL LA T_vS_t JUDICIAL.C
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librados a ese efecto por jueces de otras juras- e) En las quiebras y el] los c oncnrsos en caso de

dicciones; liquidación adariuis, ü^.'a, mrporte q;;: arro;e

,cc u, ; tsg) En los procedimientos judiciales que tramiten la liquidación de los hienr s y c:i los e

recursos directos contra resoludiones dictadas por }?teVentKo', el in7portc cl tO(lOS los créditos

el Poder Ejecutivo nacional próvincial o muni• Verificados,

^ cipal, sus dependencias administrativas, las en j ) En los proceduti'c d s juche d s sobre o iii-

tidades autárquicas , los entes interjurisdieeioita crup ^iores (le y ci . l,<<u 1 s, }' én los

les, los organismos de seguridad social y todo oficios libi do3 a efecto por jnc c c s a!c i:as

recurso judicial; jurisdiccio les, 'cl iiut irle de la soma ,,uautirada

1f4 con esos uerc tinos reates;li) Tcrcerí;s
P) En los juicios succsoi?cs, cl ^:,ior'de los gime;

ué se transmitan bicad s r ^ r ióq , u o j( , nisc , c n i,a-
Atonto im oniblep lnona_, que se de c,reinarc como lo c;tablece

Art. 4? - 1 ?ara la determinación ele la tasa se toumi án en los incisos c) y (1) del presente artículo.
en cuenta los sinuien_tcs montos: En, los supuestos (lo bienes ubicados en éste;ióa

jurisdicción el valor establecido en el ^, líenlo
a) En los juicios en los cuales se reclamen sumas 3 o3., inciso e) se reducir.í a la iuiiad;

de dinero, el monto de la pretensión al momclita h) Eta las tercerías ele dominio y en las de mejor
del in tr' d 1 t - d 1 •t 1., e a —a, comprensivo

e capea le, 1 l 1 '1 ,1't 1 1 1echo, e ;a or c.e c'e- r_0 o ( ; netr ic .spec o
y, en su caso , ele la actualización, multa e intc

- ( j
1 don cual se Arete irle la Ario idad;.

d d 1 lareses evenga os que se ingieren rec ma(o, .
l los rec amos de reacios de j as relacionesi' i) EnEn los juicios en los cuales se retenda e] mp e ir-

jurídicas veteé lada, coa cl contrato de fregajo,pfiinientn de una obligación de dar moneda u r e 1
a se

o t monto de la condena confonne a la }:remerano sea de curso lenal en I1 Re úblic n
iler•an el monto ue res lt d ]tgtudaciou fume, actualizado al uromento delu L. t •ies erca r a
moneda na i 1 11 1 1 1 ingreso de la tasa.r c no a ..que a monee a, a caer ao
vinente al rnorrento dél ingre so Si se tratare ele juicios por desalojo por resu-o cae la ta ^̂•b s ' tución de inmuebles o rarte, de ellos ou ',- laosc c ci1

L) Eu los juicios do desalojo, cl valor actualizarlo a, los trabajadores ea virtud o como accesorios
ele seis (6) meses de alquiler; de los contratos de trabajo, el equivalente a seis

e) En los juicios en que se debatan cuestiones :, t,- j(6) meses del último salario, actualizado al mo-
nentes a inmuebles, la valuación fiscal actuali- mento de ingreso de la tasa.
zada, salvo que del nc ;oca{r jurídico sobre cl En todos los casos al momento de efectuarse
cual verse cl litigio sur'- 1111 mayor valor :le- el pago do la tasa so acompafíará la corresuon,
tualizado; diente liquidación detallada del monto imponible.

d) En los inicios donde se debatan cuestiones :, ii- t En aquellos supuestos en que al momento de
rientes a bienes muebles o a otros derechos s.ns- l isquraarse ta tasa se hubiera fijado el monto del

proceso a los fines rcgulatorios, la tasa se de-ceptibles de apreciación pecuniaria, el monto I
rae el juez determine precia estimación de, la 1 terminara sobre este ulterior valor si fuese ma-

actora o cu su ceso ele ruicn recorviniorc ^' y9 r.
lucen de correa se viga al representante del j • "o No correspondera abonar diferencia alguna si

-a 171 ,, •, a tasa bubrera sido integrada con anterioridad,do li D¡)^ •:t C'^, r,j Im os¡[¡-. ,
^edrú a los finés de del,m'n d:..jio n^ci^o de conformidad con las demás pautas fijadas

en esta ey;

públicos, o dictámenes de cuerpos periciales j) En los casos del inciso g) del artículo 3? el

oficiales, monto imponible será el que surja de la resolu-
En el supuesto de que la estmación practi- ción que se apea o se cuestiona.

1,5_ a por 'a 1' te res t ;re s: ancialmente nce_ Cuando la resolución no tuviera monto, inC
flor que cl momo determinado por el iuez. este considerara como de monto indeterminable, de
jicclr,í imponer a aquélla una multa que se E beendo abonarse la tasa fijada en el artículo 59.

i¡:cr:í tntic cl cinco pan' cicuta (ó el
r iota p ir cié ato (i) co) del uwuto do la Imen- Tnieios de pronto indelernrinable

^ ^.a<_i d fc r ct Esa multa teudríc cl mismo
desuno fiscal que la tasa de, josiicia. Árt. 5?--Al iniciárse juicios cuyo monto sea indé*

E al los procesos vinculados con las patentes ele terminable, se abonará la suma prevista en el artícu-t
iu",.ención, los modelos y discüos iiidustciales y lo 60 , a cuenta . La tasa de justicia se completará luce
las marcas, se torrará en cucara ti ruis,no i,u- go de terminado el proceso por un modo normal ó
pare que la Dirección Nacional de la M o- anormal,
piedad:Industrial perciba para la solicitud tic A esos efectos, dentro de los cinco ( 5) días de dic
registros, sin perjuicio del tributo que corres-, tada la sentencia definitiva,o producido el desistimien-
ponda si esas causas coritiencie reclamos pe' s- te, el allanamiento, la transacción , la conciliación o la;
iiiarios_que encuadren cu eh inciso u) precedente declaración de caducidad de la instancia, el secreta-
,) er el arde ilo 59; rio r nti naiú por c é lu'a- a la setnca y, en cii caso, á



2664 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 2111

quien reconvino para que estime el valor reclamado tribución de fondos provenientes de la venta
en la demanda o reconvención, actualizado a la fecha de los' bienes. En los concursos preventivos,
de dicha estimación. El juez se pronunciará. respecto el pago se efectuará al notificarse el auto de
del referido monto previa vista, a la contraria y al re- homologación del acuerdo, o la resolución que
presentante del fisco de la Dirección General Imposi. declara verificados los créditos, con posteriori-
uva, y con ese fin podrá solicitar informes a organis- dad, en su caso.
mos públicos, o dictámenes do' cuerpos periciales ofi- En los supuestos precedentes el síndico de-
dales. berá liquidar la tasa ele justicia bajo la super-

Si la intimada a practicar la estimación guardare si- visión del secretario;
lencio, será pasible de la sanción prevista en el artícu- e) En los procedimientos especiales ele reinscríp-
lo 12 de la presente, sin perjuicio de la facultad del dones de hipotecas y prendas, y- en los oficios
representante del fisco de la Dirección General lni- librados a ese efecto por jueces'ueces de otras juris-
positiva de practicar una estimación de oficio. dicciones, la totalidad de la tasa se pagará en

En el supuesto de que al determinarse judicialmen- el acto de iniciarse las actuaciones;
te el importe sobre el cual deba liquidarse la tasa, te- d) En los juicios sucesorios y en las protocolizacio-
sultare una notoria diferencia entre éste y la estima- nes e inscripciones de testamentos, declaratorias
cíón efectuada por la parte, el juez podrá imponer a de herederos e hijuelas extendidos fuera de
dicha parte una multa que se fijará entre el cinco por jurisdicción nacional, en la oportunidad de la
ciento (5 %) y el treinta por ciento (30 %) del mun- inscripción de la declaratoria de herederos, o
to de aquella diferencia. Esa multa tendrá el mismo del testamento aprobado judicialmente;

destino fiscal que la tasa de justicia. e) En los juicios de separación de bienes, cuando

se promoviere la liquidación ele la sociedad con-
Juicios no susceptibles de apreciación pecuniaria yggal o se la instrumentare por acuerdo de

A!t. 6. -En los juicios cuyo objeto litigioso no ten- partes, pudiendo cada cónyuge pagar la tasa l v,
.[a valor por su cuota parte, sin que ello signifique extin-pectmiario ytampoco se encuentren eomprhn- guir la solidaridad frente al fisco;
ciidnc entre nmPntn on t ae .l 7 i

esta ley u otro cuerpo normativo , se integrará en con- ][!0- 7) rn las peticiones de herencia, al determinarse
ccpto de monto fijo la suma de doscientos cincuenta rail / el valor de la parte correspondiente al peticio-
australes (A250.000) a junio de 1990, que será tic. vario;
tualizado por la Corte Suprema de Justicia de la Na- g) En los juicios derivados de las relaciones jurí-
c:ón de acuerdo al sistema que ella determine, paga- ditas vinculadas con el contrato de trabajo la
itero en su totalidad al inicio de las actuaciones. tasa será abonada una vez firme la sentencia

Terciarias

ele condena y la primera liquidación que deba
practicarse;

lt) En los casos del artículo 30 inciso } la t,g asaArt. 7c,- Las terciarias se considerarán , a los el(-c_ ,deberá abonarse dentro del quinto día de reci-
tos del pago de la tasa de justicia , como juicios infle . bidos los autos ante el tribunal que entendiere

en lientcs del principal en el recurso , previa intimación por cédula que
se practicará en la forma y condiciones que fije

Ampliación de demanda y ecconceneiones la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
Art. 89-Las bajo el apercibimiento que sefiala el artículoampliaciones de demanda y las rec(>n- 11 de esta ley.

vunciones estarán sujetas a la tasa como si fueran jio-
cios independientes del principal. Costas

Art. 10.-La tasa de justicia integrará las costas delFórmas y oportunidades del pago
juicio y será soportada , en definitiva , por las partes,

Art. Se - La tasa será abonada por el actor , por quien en la misma proporción en que dichas costas debieren
reconviniere o por quien promueva la actuación o le- ser satisfechas.
quiera el servicio ele justicia , en las siguientes formas Si la parte que iniciare las actuaciones estuviese
y oportunidades : exenta del pago de la tasa, y la contraria no exenta

resultase vencida con imposición de costas , ésta deberá
a) En los casos comprendidos en los incisos (1), abonar la tasa de justicia , calculada a valores actua-

b), e), d) y li ) del artículo . 49, la totalidad (le lizados al momento de su ingreso.
la tasa en el acto de iniciación de las actuario Si las costas se hubieren impuesto en el orden cau-
nes, sin perjuicio a su posterior reajuste al tiren- sacio, la parte no exenta pagará la mitad de la tasa.
po de practicarse la liquidación definitiva , si En los casos en que el importe de la tasa deba ser
ésta arojase un mayor valor que el considera - soportado por la parte demandada, aquél será actuali-
do al inicio , con exclusión de los incrementos zado de acuerdo con la variación del índice de precios
por actualización e intereses ddesdedevengados al por mayor , nivel general , que publicare el Institut
el pago inicial de la tasa; Nacional de Estadística y Censos o el organismo oficia

b) En las quiebras o liquidaciones administrativas , que lo sustituyere , desde la fecha en que se hubiese
se pagará la tasa antes de cualquier pago o día- ingresado y hasta la de su efectivo pago.
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Se exceptúan de la regla precedente los juicios deri- tener el beneficio también estará exento da
vados de las relaciones jurídicas vincularlas con el con- tributar. Será parte en dicho trámite el re-
trato de trabajo, en los cuales la actualización (lit los Presontante del fisco de la Dirección General
montos será efectuada sobre la base de la vara.ecióti Iripositiva. Si la realueiór sobre el beneficio
que resulte del índice de precios al consumidor, nivel fuere denegatorio, se pagará la tasa de justicia
general, que publicare el mencionado Instituto Nacional correspondiente al juicio luego cae dictarse esa
de Estadística y Censos o el ore sismo oficial pie lo resolución. Recaída la sentencia definitiva en
sustituyere.

c ju:c_o la parle (Inc no gozare del beneficio,
``o se are.? v ará nineón expediente sin previa cer- si resultare vencida con imposición de costas,

tificación por cl se retarlo, de la ücxhtencr_^ de deberá abonar la tasa de justicia calculada a
por ta--a cae justicia. 11 valores actuali ad l dz os a momento e su ingreso;

Inctenrpümiento del poyo de la L) Los recursos de habeas corpus y las acciones

tasa ittdicial . Procedimiento de amparo, cuando r_no fueren denegados;

La ti i f dl ls pe c ones ormu a as ante e Po rer Ju-Art. 11. - Las resoluciones que ordenaren el paro de i
ate.al, en el ejercicio de un cerceno r alitico;la tasa judicial deberán cum lir d t o d l, p se en r e os , aneó

(5) días siguientes a la notificación , personal o por a) Los escritos y actuaciones en sede penal en
cédula que será confeccionada por secretaría , d,; tá las que no se e}4rcite acción civil , sin perjuicio
,parte obligada al pago o de su representante . del pago de la tasa de justicia , a cargo del

Transcurrido ese término sin que se hubiere —fec- imputado, en ..caso de condena , y a ergo del
tuado el pago o manifestada la oposición funda da a querellante , en caso de sobreseimiento o ab-
éste, será intimado su cobro por secretaría con una solución . El pago se intimará al dictarse la
multa equivalente al cincuenta por ciento ( 50%) de resolución definitiva;
la tasa emitida . Asimismo, la suma adeudada -ina:luida e ) Los trabajadores en relaci(So de dependencia y
éa multa- seguirá actualizándose hasta el momento de /J sus causahabientes , en los juicios originados en
ca efectivo pago, conforme a la evolución de los inda- ! la rolación laboral, las asociaciones sindicales
ces de recios alp por mayor, nivel general , quo `pü, de trabajadores , cuando actuaren en ejercicio
blicare el Instituto Nacional de Estadística y Censos o de su representación gremial;

l i lc organ smo que o sustituyere y devengará el interés \,_ .oneac tif) Las act d bil iu i vas mo as por ju ac ones,c ue rdiL t tin l C r, nen e esu e e a men os uanc ^p Jueces . se
pensiones y devolución ele aportes,

i ídit d i l asi d l idno are e ju os cerc va os e as re ac ones jur c
vinculadas con el contrato de trahaio_ la actualización `:^ b) Las actuaciones motivadas por aclaraciones o
cae los montos será efectuada sobre la base de la va- 1' rectincaciones cte partirlas (¡ci ttegistro Lrvrt;

riaciun que resulte del índice de precios al consumidor, h) Las actuaciones en las que se alegue no ser

nivel general, que publicare el mencionado Inri tuto parte en juicio, mientras se sustancia la inc-
Nacional de Estadística y Censos o el organismo el¡- dencia. Demostrado lo contrario, se deberá pa-

que lo sustituyere. gar la tasa correspondiente;
Transcurridos otros cinco (5) días sin que se Im

i) Las actuaciones derivadas de las relaciones de
$ i ° f ld d rc ie e ectua o e a la infraccióri popago y constata

l familia que no tengan carácter patrimonial, lasretI i é libt t á d i ic sec rarar o o prosecre s e c e ee ofario,
demandas or ali nto Iiti as lp me s y sexpens y as,

c ertificado de deuda, el que será título habilitarte 000'
atinentes al estado y capacidad de las personas.a

d L S Jb G t dque se proce a a su co ro. uprema ea or e us-
ticia de la Nación fijará la forma y condiciones en que
se efectuará este trámite de la percepción de la 'asa. Responsrrbdirlac1 de los funcionarios judiciales

En el caso que medie oposición fundada se fon rara
irte'.dente por separado eer la intervención únicarm^nte Art. 14. - Será responsabilidad de los secretarios y
del representante del fisco y los impugnantes . prosecretario ,, velar por el cumplimiento de las obliga-

Ninguna de las circunstancias expuestas impcóii a. la ciones que emanan de la presente ley. A ese efecto,
p.csecución del trámite normal del juicio. deberán facilitar las causas a los encargados de la per-

ocepción de la tasa designados de acuerdo al articul
, .ancione.sconrninatories 1

11, en las oportunidades en que esta ley prevé el in-
Art. 1?. - El que se regare a aportar los cica,,- ralos greso de la tasa, y verificar su pago, ajustándose ade.

necesarios para la determina aún de la taa, podrá ser rnás a lo establecido por el artículo 11 de la presento
pasible, mediante resolución fundada, de sanciones con- y procurando evitar demoras que obstaculicen la sus-

Estas tendrán el mismo destino fiscal que tanciacióri del proceso. El incumplinsicrto do estos
la tasa de jus'ic a. deberes so cosacaerará falta grave.

Exencion,.s

1 Art. 1:3. -Estarán exentas del pago dc, la- -1 , de
iusticia las siguientes personas y actuaciones:

n) Las p °rsonas que . actuaren con beneficio de
litigar sin gastos . El trámite tendiente a ob-

Cae; a especial

Art. 15. - Créase ea jurisdicción del P uder judicial

de la Nacida una cuenta especial que se denominará

` lufracstr'ucitua judicial", a la cual se ingresarán las
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tocabaelone-s da l:t^ tJ ,s ^1,tiie iiC i C ?'.l.lJlec1d as (ni la

presente le-,-.

Dichas io,luc5 c^ci;eri.^t :s:r cl t c lt::c'os e(a el Banco
ele la N c:Óu Arg z tica c,t esja d ahorro, cicp .cites a

plazo fijo o cuenta corriente, u cualquier otro tipo de

imposición que ^:(teririne i? Corre Suprema (le ,justicia
de la Los i(t?.:tos que s c? .(:n^ ^;1 Ztcxt- ne ar„u

a dicha cuenta.

Los fondos depositados c: lit cuenta. 510 `Infusos..

trueturu judicial' i.igres,.rán a la cuenta especial tale

se crea pus Cl pie'ente.

I3CStij?o ¿¡c los ü:.d(

Art. 16.- Los fondos depositados en la cuenta es-
pecial "Infraestructura judicial" serán destinados a la
remodelación, reparación , ampliación o locación de bie-
nes inmuebles , y a la adquisición , reparación y mante-
nimiento de los bienes muebles u otros fines que deter-
mine la Corte Suprema de justicia de la Nación, necc•
sanos para el funcionamiento del Poder Judicial en si,
composición definida por el artículo 94 de la Constitu-
ción Nacional.

sorrr:as sulletorias

Art. 17. -,So aplicará en forma supletoria la
11.680, y sus iredificatorias.

ANTECEDENTE

Sanción de la honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(28 de septiembre de 1988)

PROYECTO DE LEY

L'l Sémelo y Cámara ele Di reatados, e.'c.

1tht lita

1tiItíCUlü 19-Todas las acitiaciones (lile
Tramiten ante los tribunales nacionales de la Capital
Federal y los tribunales racionales cosi asiento en las
provincias y territorio nacional de la Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur, estarán sujetas a las
tasas que se establecen cn la presente ley, salvo caen-
clones dispuestas en ella u otro testo lego'

Ta.a

Art. 2Q--A teclas as actuaciones susceptibles de
iac_Gn peciúiiária se aplicará una tasa del- tres por (\aprec

ciento (3 %), sicinpre que esta ley u otra disposición
legal no establezca una solución especial para el caso.
Esta tasa se calculará sobre el valor del objeto litisioso
que constituya la pretensión del actor o, en su caso,

de quien reconviniere, con las modalidades y e cepeio-
gines previstas per la presente le-,-.

1'("ara rc-Ji; i(ln

Vigencia
Art. 23-LaLa ¡asa se reducirá en ti,¡ c u nentct por

sl^_n ;ente' S Supuestos:ciento ( 50 °•i. ) ari los

uí a sArt. 18. --- La pi ante ley r:. ná a partir de los ocl a) Ejecuciones íl^
(8) días e e su publicación en el Boletín Oficial. Set

ue no se ln:- rr) Juicios de mensura s cc-;11(10;de ap:i crctn a todos los uicios en los.: qj
hiere cancelado en su totalidad el pago de la tasa el(" c) Juicios sucesorias;
justicia. di Juicios v lunt:aricS sci;re ];?:(;t {lifOCiUn e

Los ptgos el ctaiá(los a tt-ne ' de lo dispuesto por 11 cripción de ! e,tan;nto de t. _'a.; c?e llore-
ley ele tacto 21.859 y que no hubieren cancelado 11 (levas e hijucl , e t !icics ft.ert c )t..a:

ttialidad de lía tasa allí fijada se considerarán "pag(l ción nacional;

a cuenta" de La tasa establecida en la presente; las sr- e) Procesos cort ujieres, i.utt.idas los ct ^.!.s en
mas que superen ésta no podrán ser reclamadas por 1 i casos de liquidaei iu ttcinainistratica;
contribuyente.

Dorogacli5n

Art. 19. -Derógase la ley de facto 21.859.

Art. 20. - Colrnníquesc al Poder Ejecutivo.
De acuerdo a lo previsto ;en el artículo 105 del he-

glamento del Honorable Senado, este dictamen pea:a
directamente al orden del día.

Sala de las comisiones , 15 de agosto de 1990.

¡) Procedimientos judici ices soLie rcüsserip i 41 ele

hipotecas a presidas ; _specco da los oficios li-

brados a esa efecto par I!U S (C { ,r Stris-

la de c1usi, t+c:,a Bit t i.::`: Tensarán
eta cuenta los si iiiciites ineptos:

Juan C. Romero. - Juan 11. Aguirre Lanaii. a) En los juicios ca los es:ztlca -se rc^ 'ericen sunias
- Juan Tr 1a. - Alberto J. Rodríguez de dinero, el masato de la pretraisiún al momento

a - Jorge D Solana. - Carlos A. del ingreso elo la tasa, comp rensivo del caital J
Jti^r - José Gen osad. - Eduardo l'.+ y, en su caso, de la actualización, multa el

1
nte-

Vaca. - H.pólito Soler¡ Yrigoyen . -- Ilo- reses devengados, que se hubieren roelarnado.
rocio P. Bravo Ilerrera. - Eduardo V. Eje los juicios en los cuales se pretenda el
Al. Grosso. -Julio A. Aattoe ío. Cumplimiento d una chiigde dar moo.eds
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qué no sea del curso legal en la Repírblicrr, se
-considerará el monto qué resulte de convertir a
moneda nacional aquella moneda, al cambi ? vi-
gente al momento del ingreso de la tasa;

b) En los juicios de desalojo, el valor ac tica . ado
de seis ( 6) meses ele alquiler;

c) En los juicios donde se debatan cuestiones a(1-
rientes a inmuebles, la valuación fiscal cc'l-ali-
zada, salvo • que del negocio jui-ídico, sol)¡,, el

liquidación firme, actualizado al momento del
ingreso de la tasa. -

Si se tratare de juicios por desalojo por res-
titucjón de inmuebles o partes de caos come -
didos a los trabajadores en virtud o' corito ccce-
sor:os de los contratos de trabajo, el equivalente
a seis (6) meses del último salario, acto l:z '.o
al_ momento del ingreso de la tasa.

cual verse el litigio surja un mayor valor ae;ca1,- i En todos los casos, al nom to de erect rso el
zado; de la tasa se acompa tara la correa oi cT cnie l.qui 1 c: ,i

tí) En los juicios donde so debatan cuestione; at, detallada del monto imponible.
rientes a bienes muebles n a otros derechos sis
ceptibles de apreciación pecuniaria , el monto que

Jtrtc^o., de
el juez determine, previa estimación de la a:Mora
o, en su caso , de quien reconviniere, y luegode .

rt
correrse vista al representante del fisco ele

' la , 5.. Al bo rsc, j1ssrms c , ,^ tr:o ,

Dirección General Impositiva . El juez podr "
t, a terrruuabi se abonu ,á la unta, pr ,r.;ta n < 1 ; , c • i

a c r oc au<1a. .a , a ., rtus e, c,c,r pa
los fines de determinar dicho monto, solicitartasaciones o informes a organismos públicas, o de terminarlo el, proceso por un ruedo normal o aagt-..a. .

dictámenes de cuerpos .periciales oficiales. -A, esos efectos, dentro de los cinco (5) días dc: d ,cada
En el supuesto de que la estimación pr.ictL la senteuc'a definitiva o producido -el c}tsrst^ntie til el

cada por la parte resultare estimación pr
infie allanamiento, la -transacción, la conciliación a lit <ir,--

,ee t r aclaración de caducidad de la instancia el
menor que el monto determinado por el juez, intimará por adula a la actora y, en su caso, a ,lu >r
éste podrá imponer a aquélla una multa que se reconvino la a que estime el valor reclamado en la
fijará entre el cinco por ciento (o Vio) 5, el demanda o reconvención, actualizado a la fecha ele dicha
treinta por ciento (30 %) el-el monto de la aten' estilnac:ón. El juez se pronunciará respeto d01 referido
donada diferencia. Esa multa tendrá el mismo Monto, previa vista a la contraría y al representante
destino fiscal que la tasa de justicia. del fisco dé la Dirección General Impositiva, y con es,

En los procesos vinculados con las patentes fin podrá solicitar informes a organismos públicos, a
de invención, los modelos y diseños industriales dictámenes de cuerpos per-iciales oficiales.
y las marcas, se tomará en cuenta el mismo im- ,
porte que la Dirección Nacional de la Propiedad Si la intimada a practicar la ermactan guardare;

1udustí•iatl perciba para la solicitud de regíshos, silencio, será pasible de la sanción prevista por el .u-

sin perjuicio del tributo que corresponda si esas titulo 12 de la presente, sin perjuicio de la facultad
causas contienen reclamos pecuniarios que en- del representante del fisco de la Dirección General

T t' d acorar una estimación de oficioe r1- .
cuadren en el inciso a) precedento o ni él . mposr a
artículo 59; En el supuesto de que al determinarse judicialmente

el importe sobre el cual deba liquidarse la tasa, resul-
e) I?it las quiebras y en los concursos cn caso de tare una notoria diferencia entre éste y la estimación.

liquidación administrativa, el importe que ario- efectuada por la parte, el juez podrá imponer a dicha
jo la liquidación de los bienes; y en los coneur parte una multa que se fijará entre el cinco por ciento
sose fc dentitos, el importe de todos los crr.<litos (5 `,"a) y el treinta por ciento (30 có) del monto de
veüficades; aquella diferencia. Esa multa t'ncb^;í el mismo destino

f) En los proc dimientos inrcliciales sobre rehuerin- fiscal que, la tasa ele justicia.
c-iones de hipotecas, y de prendas, y en los o£i_
cios librados a ese efecto por jueces de otras ju-
risdicciones, el importe de la suma garantizada juicios no susceptibles de aipr"eciaci+;vt yrceurúarria
con esos derechos reales;

g) En los juicios sucesorios, el valor de los bienes art. 6o En los juicios cuyo objeto litigioso no tenga
que se transmitan, ubicados en jurisdicción ea- valor pecuniaria y tampoco se encuentren comprendí-
e;oval, que se determinará como se establece en dos expresamente en las exenciones contempladas por

los incisos c) y d) del presente artículo; esta ley u otro cuerpo normativo, se integrará en con-

Ir) En las tercerías de dominio, el valor por el cual repto (lo monto fijo 'a nema de trescientos australes
ser trabó la medida que se pretende dejar sic ( 30^;, 11a a-:lega en su totalidad al inicio de las eclua-

efecto, salvo que cl valor actualizado del bien cienes.
objeto de la tercería sea menor; en las de mejor
derecho, el monto del crédito respecto del cual 2'c'r•ceríes
se pretende el pago preferente;

i) En los reclamos derivados de las relacion<:^ ju- Art. 7 e - !_-.s t -rcerías se considerarán, a los efectos
rídicas vinculadas con el contrato de trabajo, el del pago ele la tasa de justicia, como juicios indcpen.
monto de la condena conforme a la primera dientes del principal. -
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Ampliación de demanda y reconvenciones lier r abonar la tasa de justicia, calculada a valores ac-

Art. Se - Las ampliac'ones de demanda y las recol - tual'a rcos al momento de su ingreso.
veneion-s estarán sujetas a la tasa, como si fueran jm- S las costas se hubieren Impuesto en el orden can-
c^cs independientes del principal. sedo, la parte no exenta pagará la mitad de la tasa.

En los casos en que el importe de la ta r del f ser

Formas v onorttrnida(Ie.s riel 9)000 1 sop r nulo ncr l,t parte demandada, aquél será aetu.li.

1 ello r ^c clo can la variación del índice de precise
Art. 9e - La tasa será abonada por el actor o P( -t: t p r r ..vr airea gc peral, que publicare el histitt ta

quien reconviniere en las siguientes formas y oporto..- Nac carral dei tadística y Censos o el organismo ofic=al

anclarles: i cir,e lo sustituyere, desde la feclsa co, que se Nuble a

a) En los casos comprendidos en los incisos a ,
b), e), d) y li) del artículo 4°, la. totalidad de
la tasa en el acto de iniciación de las actua-
ciones;

b) En las quiebras o liquidaciones administrativas
se pagará la tasa .antes de cualquier pago o di,_

tribuc_ón. de fondos provenientes de la venia
ele les bienes. En los concursos preventivos, .1
,pai4o se efectuará al notificarse el auto de ho-

nmologación del acuerdo, o la resolución que d1-
clara verificados los créditos con posterioridad,
en su caso.

inf r-.:du y r.s[a la de eu efe(, ivo t ,<c.

exceptó in de la regla precsdeiae les juicios d_-
riv<<^ios de las rel,.oleosa jurfdie as vinculadas con el

contrato de trabajo, en los cuales la actualización de

tos montos será efectuada sobre la base de la va,ia-

ción que resulte del índice de precios al consnsnidur,

nivel general, que publicare el mencionado Instituto

Nacional de Estadística y Censos o el organismo el'icia
que Io sustituyere.

No se archivará niu^g(n xpediente, sin previa ceri-

ficac"é-n por el seeret:uio. de la inexistencias de deuda
por tasa (le justicia.

En tos supuestos pie _cdcn!rs el s'nclico d(-
Incumplimiento del pago de la,

1 clá liquidar la tasa de Bailete bajo la super-
risión del tasa judicial. Procedimientosecretario;

e) F n los procedimientos csp:'eiales ele reinserip- Art. 11.-Las resoluciones que ordenaren el paga

c i^^us de hiyuc'e;s y prendas, y en los oficies de la tasa judicial, deberán cumplirse dentro de los
librados a r.;< efecto por jueces (le otras juri,r- cinco (5) días siguientes a la notificación perscoil de
ci ce'one_s, la totalidad ele la tusa se pagará —i la parte obligada al pago, o ele su representante.

el ocia (le iniciarse las actuac'oucs; Transcurrido ese término sin que se hubiere efcc-
(l) ".n les tuieio; icaorin y en lis protncolizacír- tuado el pago o muinfrstado la (,posición fundada a

ncs e inscripciones ele testamentos, declarat- éste, será intimado su cobro por secretaría con una
ri ls ele iuereacrus e hiine las estericlidos fuera multa equivalente al cincuenta por ciento (50 %) de
e jurisdicción nac'onal, en 'a oportnl.ida(1 dh la tasa omitida. Asimismo, la suma adeudada -inclui-

la 'í seripcióir de la d aclaratoria de herede roo, da la multa- seguirá actualizándose hasta el momen-

o del testamento aprobado jucliciahnpnte; to de su efectivo pago, conforme a la evolución ele

e) En los juicios de separación de bienes, cuando los índices do precios al por mayor, nivel general, que
se promoviere la liquidación de la sociedad, publicare el Instituto Nacional de Estadística y Censos
conyugal o se la instrumentare por acuerdo do . o el organismo que lo sustituyere y devengará el inte-
partes, pudiendo cada cónyuge pagar la tas:t rés que prudencialmente estimen. los jueces. Cuando se
por su cuota parte, sin que 'ello signifique eS- tratare de juicios derivados de las relaciones jurídica-,s
tinguir la solidaridad frente al fisco; vinculadas con el contrato de trabajo, l.a actualización

¡) En las peticiones de herencias, al determinarse de los montos ser! efectuada sobre la base de la va-
el valor de la parte correspondiente al peticto- nación que resulte del índice de precios al consumidor,
vario; nivel genera I, que publicare el mencionado Instituto

g) En los juicios derivados de las relaciones jur, Nacional de Estadistica y Can os o el organismo oficici'

ditas vinculadas con el contrato de trabajo, la que lo sosa lis Crc.
tasa será abonada una véz firmes la sentenci;t Transcurridos ollas cinco (5) días sin que se hubírre
de condena y la primera liquidación que deba efectuado el paro caras;atada la infracción por el se-
practicarse, cretario, éste librará de oficio el certificado de dcuc'_i

a su ejecución fi nr :a1 i 'ol d l era sa a q ;es es e sem
Art. 1 0. - La tasa de justicia tate ara las costas

,
en forma inm ediata.

del juicio y será soportada , en clefini,,I a , por las ,par En cl cayo de rtn n tic c po;rcur nmdit ; paro
tes, en la misma proporción en que dichas costas de, 1, del uibuto, se fria, aró i.^c=dca e per se-parado can I.t
hieren s ti fr sa s echas. s a t ` l r del d l -i i errei c;< rep esentante ee 1 i-;a de fisco eol

za la parte que iniciare las actuaciones estuvfesn i re cción Cc-ner1i Irruprsiti^,.s ' les impúgnantes.
exenta del pago de la tasa, y la contraria no exenta Niii" de las circunstancias expuestas, impedira dz
z lesu. tare. vencida con imposición de cóstas, ésta ,de prosecgción del trámite normal del juicio.

el que será título babilit,mte para que los repr-seniantc

Costas 1 del fisco de la Dir ieci,>n General Irr ;ositis a proceden

C
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Sanciones conminatorias mostrado lo contrario, se deberá pagar la tasa

Art. 12. - El que se negare a aportar los elementos
correspondiente.

necesarios para la determinación de la tasa, podrá ser
Responsabilidad de los funcionarios judicialespasible, mediante resolución fundada, de sanciones con-

minatorias . Estas tendrán el mismo destino fiscal que Art. 14. - Será responsabilidad de los secretarios ve-
la tasa ele justicia. lar por el cumplimiento de las obligaciones que emanan

de la presente ley. A ese efecto, deberán remitir las
Exenciones causas a los representantes del fisco de la Dirección Ge-

neral Impositiva , en. las oportunidades en que esta ley
Art. 13. - Estarán exentas del pago de la tasa de jus- prevé el ingreso de la tasa, y verificar su pavo, ajus-

ticia las siguientes personas y actuaciones. tándose además a lo establecido por cl artículo 11 de
la presente y procurando evitar demoras que obstaculi.

a) La Nación, las provincias, las municipalidades ceo la sustanciación del proceso.
y sus dependencias administrativas, las entidades
autárquicas, los entes interjurisdiccionales y las Actualización
demás entidades exentas por la Ley Nacional
de Sellos; Art. 15. - La Corte Suprema de Justicia de la Na-

b) Las personas que actuaren con beneficio de ción publicará trimestralmente la actualización de la
litigar sin gastos. El trámite pendiente a obte- suma de dinero establecida en el artículo Ge de la prc-
ner el beneficio también estará exento de tri- serte ley, de acuerdo con la variación que sufra el índice
butar. Será parte en dicho trámite el represen- de precios al por mayor nivel general, quet publicare
tante del fisco de la Dirección General hlmpo- el Instituto Nacional de Estadística y Censos o el orga-

sitiva. Si la resolución sobre el beneficio fue- Mismo que lo sustituyere.
re denegatoria, se pagará la tasa de justicia
correspondientes' al juicio luego de dictarse esa Cuenta especial

resolución. Recaída 'la sentencia definitiva en Art. 16.-Créase en jurisdicción del Poder judicial
el juicio, la parte que no gozare del benelicio, de la Nación una cuenta esecial
si resultare vencida con imposición de costas, P que se denominará
deberá abonar la tasa de justicia calcularla a "Infraestructura judicial% a la cual se ingresarán las re:
valores actualizados al momento de su ingreso; caudaciones de las tasas judiciales establecidas en la

presente ley.
e) Los recursos de habeas corpus y las acciones

de amparo , cuando no fueren denegados;

d) Las actuaciones derivadas de las relaciones dé
familia que no tengan carácter patrimonial, las
demandas por alimentos y litisexpensas, ) las
atinentes al estado y capacidad de las per-

Dichos fondos deberán ser depositados en el Banco dó
la Nación Argentina, en caja de ahorros, depósitos ii
plazo fijo o cuenta corriente. Los réditos que se ob-
tengan pertenecerán a dicha cuenta.

Los fondos depositados en la cuenta 510 "Infraestruc-
tura judicial" ingresarán a la cuenta especial que se crea

sopas; por el presente.
e) Las peticiones formuladas ante el Poder Ju(1i-

cial, en el ejercicio do un derecho político;

f) Los escritos y actuaciones en sede penal, sin
perjuicio del pago de la tasa de justicia, a car-
g(> del imputado, en caso de condena, y a
cargo del querellante, en caso de sobreseimien-
to o absolución. El pago se intimará al dictarse
la resolución definitiva;

g) Los trabajadores en relación de dependencia
y sus causahabientes, en los juicios originados
en la relación laboral, las asociaciones sindi-
cales de trabajadores, cuando actuaren en ejer-
cicio de su representación gremial, las obras
sociales, las cajas de subsidios familiares y los
demás organismos provisionales o de seguridad
social creados por la ley;

h) Las actuaciones motivadas por jubilaciones, pen-
siones y devolución de aportes;

i) Las actuaciones motivadas por aclaraciones o
,rectificaciones de partidas del Registro Civil;

j) Las actuaciones en las que se alegue no ser parte
en juicio, mientras se sustancia la incidencia. De-

Destino de los fondos

Art. 17. - Los fondos depositados en la cuenta espe-
cial "Infraestructura judicial" tserán destinados a la re-
modelación, reparación, ampliación o locación de bienes
inmuebles, y a la adquisiciión, reparación y nnanteni•
miento de los bienes muebles necesarios para el funcio-
namiento del Poder judicial y del ministerio público
de la Nación.

Eventualmente, podrán ser destinados a la adquisición
o construcción de bienes inmuebles.

Normas supletorias

Art. 18.-Se aplicará en forma supletoria la ley
11.683 y sus modificatorias.

Vigencia

Art. 19. - La presente ley regirá a partir de los ochó
(8) días de su publicación en el Boletín Oficial . Será de'
aplicación a todos los juicios en los que no se hubiere
cancelado en su totalidad el pago de la tasa de justiciad
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L_>s efeculados al 1.- nr ele lo disp(e'1o par la Cr:2 e ^hl'C'11010^ ^:r en el provecto (le (leel rae ióii

ley ele facto 21.859 y que no hubieren ea1)c.1_rdo la d,•1 scí±or senador I_afhpor el que se es- -
totrl'dad de '.i casa allí fil:ccia se considerarán a ptc sa sattsfarcctutl y se felicita a estudiantes ar-
cuen.a" dL l i t r,a c5 e).& cilla en la presente: 1a,.s s,,lJtis

c superen casta vo podr;ur ser reclamadas por el c111_ antino5 que obtuvieron la medalla de bt'enec )'
qn menciones liouorificas en las Olimpíadas Inter-
trim Ce

li a l kíl dnaciona es e- atem tieas rea n.izadas en Pe
Cl irS na.lle+.^^^ur n,n

1t °0 ll^r ^'c 11 la-. de facto 01 859
Por

5,t 2) l ('uurrüc ue-'e •1i Pn.Ier P Ieertivo
ter. . rá> .,(r rr ,trrv (-- .^,. - i1_•

]Uaa C. P(cer,ussr• D.etairoe de e i iLóu

a la modificación de la ley 21.8159, de tasa lutlr- nes que dará el miembro informante os aconseja Sri
cial, cuenta con dictamen unánime de, las conü aprobación.
sion^ s de Presupuesto y Hacienda y de Interior En base al artículo 105 del reglamento este dir,Frnx n
y justicia. pase directamente al orden del día.

PIa sido modificada la sanción de la Cremen Sala de comisión , 14 de agosto de 1990.

de Diputados, entre otras cosas, facultando a Ricardo E. Laf ferriére. - Liliana I. Ctrrc>o-
la Corte Suprema a disponer de todos los are- liclr de correa. -_Rdison Otero. - Juan
dios necesarios para la aplicación de esta tesa, Trilla.
judicial, y creemos que de esta manera se' va a
solucionase en cierta medida la delicada euestitín Proyecto (le declaración
presupuestaria del Poder judicial, lo que es ele
interés de todos los legisladores. Ll Senado de la Nación

Se trata de un dictamen unánime, sin diseri - DECLARA1

pa,ácias, de modo que, para no interrumpir (°l Su satisfacción y felicita a los estudiantes Fernando
intenso ritmo que, estamos llevando en esta st'- Bronce, Luis Dieul fiit y Pablo Milrud, que hul.>ie-
sióu, solicito se ir,,<- autorice la inserción en el ron obtenido la medalla de bronce y menciones liono-
Di<trio Sesiol.es de alguna "consrderacionE s rifieas respeetivamcnte cn las Ol r^gratias Inter.u.aciona-
de carüctcr técnico r les 1latemáticas, realizadas en Pekín, China, en el raes

Sr. Presidente (Velázquez)í. - Si no se L,tcc de julio de 1990.
Leíícrrhtruso de la palabra, se va a votar . Ricardo E.

c e ctno a o i..1ic t- .5 .r, ^. ales que c ov'á ru
Sr. Presidente (Velázquez). =Tiene la pala

la medalla de ]ronce i menciones licrtorificas en la

bra el señor senador por Salta. Olimpíadas Internacionales Matemáticas realizadas ere
Sr. Roncero. - El presente proyecto, relativo1 Pekín, China, en julio del corriente año; y por las razo-

II(nuuzihle

sr. Presidente A',, í'lth_CL . - LR CO1 S1dC'r';I(i^lr)
Vuegira Conlisitíu de Ci Trcia y Teenolugía tete c'cnsi-

dorado el proyecto (lc dcuu,ci,ín 1:,l-(no ilcl s,i,c,ren Yi'Jleral.

Sr. hornero . - Pido la palabra. tmdor Ricardo E. Lafferrióre, espre.vando su :^tisfaeción

(unos A, Hueco.

-La votacron resulta afrrn)atrva. A FUNDAMENTOS
-En particular es igualmente afirmativa,

Seiior presidente:
Se trae a esta llonorabíe U amara este lirol'cc'to ien-

Ye. ^..
'df ace este cuerpo y —e rcciónlite a dclarar la satisceneana ^o el provecto de je,. a la 111on©r tble

G1111,ara de D iputados.
a los estudiantes argentinos que participaron en las
Olimpíadas Matemáticas de Pekín , China, cbtcii 'clido lit
medalla de bronce para Fernando Broncr1 y menciones

44 honoríficos para Luis Dieulefait y Pablo Milrud.

F1 LICZT.i( l(3N A ESTUDIANTES QUE El Senado de la Nación aprobó el 20 de diciembre de
1989 el provecto de resolución 232/89 instituyendo de

PARTICIPARON EiV LAS OLIMPIADAS
esta manera el Premio de Ciencias Matemáticas "Ilono-

I ti 1'LiiNACION ALES DE 1'EKIN l" taren scpara los que resuae ( ,-i rbi Senado le la Nación
Sr•, Presidente (Vc ae lecciontitdos para participar en las olimpiacras.l tzctuezl. - Corl•cslonu

A través de ello, colaboró con los pasajes para que/'considerar el dictamen de la Comisión de Cíen
estos estudiantes se pudieran trasladar a China, tratandol-I-^
de esta manera ele ayudar a estos jóvenes ejemplares que

Ver el Apéndie- superando las circunstancias críticas dei país, logran

1

cscarlato.dip


cscarlato.dip
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comienzo hasta el final. Comienzan hablando la¡ .partees,
terminan hablando las partes, en el medió está la prueba.

En la etapa instructoria la policía sigue actuando co-
mo corresponde aunque el juez de instrucción toma una
intervención niás personal y activa y el fiscal penal
también. Los grandes cambios se ven en el plenario
donde; aparece la continuidad, la inmediación y ;todas
las ventajas que se vienen puntualizando.

Cnnrplir'entos con este proyecto con el mandato im-
perativo que surge de la Constitución Nacional, que en
su preámbulo concreta al disponer afianzar la justicia.
Tenernos que dotarla a ésta de las herramientas neeesaa
rías entre las que se encuentran los , códigos de procei
d'miento que reglamentan su marcha , su trabajo, sus
límites, sus derechos y sus obligaciones. Los códigos de
*n ocedímiento son las herramientas que necesita la'
usticia y las que le tenemos que dar para afianzarla.

\No sólo es una exigencia humana, sino una exigencia
política. El país debe darle a la justicia los códigos que
•-1`a necesita y que el Estado requiere. Esos códigos, en
lo que a la justicia criminal se refiere, deben dar res-

puesta a los (rnrbios socioeconómicos, pues su estruc-
tura es afectada por la estructura social y `económica y
las alteraciones politicas, neo también - han afectado
con vaciamientos sucesivos. J a justicia, penal, se en-
frenta a un inundo en desarrollo, en permanente cam-
bio; su independencia no puede ser un aislamiento de
la realidad. Debe luchar contra el crimen, prevenirlo,
y eliminar las circunstancias sociales que conducen a
una nueva conducta criminal. Debe cambiarse de una
vez por todas el viajo concepto de justicia. Ahora hay.
que apoyar el concepto do la justicia social; que com-
prenda todas las clases sociales, especialmente la; de los
irás necesitados, de los siempre relegados. Una justicia
que no sea un mito, que llegue a todos, a disposición
de todos, rápida y económica. Una justicia que sea
sinónimo de libertad, abreviándose los procesos, pu-
diéndose así rápidamente recuperar para la sociedacá
a los detenidos. Este código no es una utopia, este có-
digo tiene un cuarto de siglo de experiencia, de eficfentei
aplicación, que viene con espíritu federal desde el
interior a esta metrópoli que durante un siglo se dio las
espaldas e ign(tró la gran reforma , la gran justicia.,

Solicitada por el sefior senador Romero

Señores senadores:
Me toca hoy informar a esta Ionorable Cámara el

despacho unánime de las comisiones de Presupuestó y
hacienda y ¿re Interior y Justicia de este cuerpo, con
relación al proyecto venido en revisión, en cuya virtud
se modifica la ley 21.859 lile tasas judiciales.

Desde ya señalo a la honorable Cámara qué lag
comisiones que han estudiado el proyecto clé ley no
sugieren demasiadas modificaciones al texto sancionado
por la Cámara lile Diputados , aunque existen algunas,
lile real importancia institucional, como lo es la que
faculta a la Corte Suprema de Justicia de la Nación

disponer lo necesario para la percepción de estas
ta sas.

Fácil es advertir que esta característica tiene cómo
objetivo el contribuir a dar algunas soluciones a la
dulichda cuestión del presupuesto del Poder Judicial
de la Nación.

En líneas muy generales , el proyecto sancionado por
la cámara de Diputados de la Nación presenta algu-
nas idea, fundamentales que vuestras comisiones de
Presupuesto y hacienda y de Interior y Justicia com-
parten.

En primer lugar, y sin descotkocer la naturaleza de
tasa de este tributo -esto es, la contraprestación. por
un servicio prestado por el Estado- , el proyecto de
ley ha sido concebido , también, como un mecanismo
para contribuir a pallar los evidentes problemas pre-
supuestarios que sufre el Poder Judicial lile la Nación.

En tal sentido, el proyecto de ley ha abandonado una
modalidad' que podríamos considerar típica o tradicio.
)tal en' el caso del pago de la tasa judicial, cual era
la de dividir este pago en tres oportunidades.

El actual sistema de pago de esta tasa, en la gran
mil%oría de los procesos, divide la oportunidad (1e llago

en tres nromerr.os. L á iuitad cte lit tasa aL.iniciarse 1ns
actuaciones; una cuarta parte de la tata, antes de
dictarse el auto de apertura a prueba; y la cuarta parte
restante, antes de llamarse a autos para sentencia.

En el proyecto sancionado por la Cámara de Dipi?-
tados se suprimen estas etapas de pago y se pasa al'
bistema de un pago único al iniciarse las actuaciones,!
modalidad que, por cierto, no cuenta con el'berreplácito,
del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal:!

Pero debe tener en cuenta este cuerpo que si bien
se deja atrás la modalidad de tapas para el pago de la
tasa, la nueva 1'rry sanciona una reducción de la alícuota,
logrando esí tul cierto equilibrio entro las necesidades
fiscales y las psrtensiones de los justiciables.

La segunda Zran modificación está dada por el des-
plazamiento lile la Dirección General Impositiva copio
ente recaudador,

Téngase en `(uenta que ya el artículo 20 de la' ley

21.859, vigente actualmente en materia de tasas judi-
ciales, dispone que los fondos provenientes de su recae
nación se' deslucen a la adquisición, construcción, ropa-

ración, rernodelución, ampliación y locación de bienes
necesarios para la infraestructura del Poder Judicial.

Esta tendencia se torna niás enérgica y la totalidad
de los fondos son puesto! a disposición de la Corte
Suprema Je Justicia para que ella decida cuáles son. las
finalidades (lo mayor importancia a las que deben afea
tarso estas recaudaciones.

Pero, rc crrr s', vuestras concisiones de Presupuesto y
11acienda y do lj,.teror y Justicia han considerado con-
veniente ititrodt r- r una modificación en el artículo 11 clo
la sanción de la U' imana de Diputados, a fin de habilitar
a la Corte Supr{ara de justicia de la Nación para que
sea ésta la que determine la forma y condiciones en
que se erectµtuá el trámite de la percepción de la tasa.

cscarlato.dip
Solicitada por el sefior senador Romero
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Cabe tener presente , además, que vuestras comisiones con anterioridad, de conformidad con las demás pautas
de ;Presupuesto y Hacienda y de Interior y Justicia se - fijadas en esta ley".
reunieron conjuntamente a fin de escuchar las exposicto - El primer párrafo se justifica a fin de evitar la si -
nes del señor ministro de la Corte Suprema de Justicia, .gtriente situación dual: que se tenga en cuenta un -va
dóctor Rodolfo Etarra , y del doctor Raúl Cutman, quien •lor inferior para pagar la. tasa de justicia y se tenga
representó al Colegio Público de Abogados de la Ciudad len cuenta un valor superior para la regulación de bo-

de Buenos Aires. norarios . El valor debe ser único para ambos casCs, y

Cabe señalar, por último , y antes de ingresar de 1no debe ser el mayor.
en el análisis de este proyecto de ley, que la sanción El segundo párrafo agregado tia satisfacción al quin

1o Diputados .mejora ostensiblemente los aspectos tj'a -ripio del efecto cancelatorio del pago.

ricas de i1 ley 21.859, confiriéndoles incluso otra jis- , En el artículo 6% en lo que hace a los juicios 110 SUS-
^r; bucióil en la materia legislada. ceptibles de apreciación pecuniaria, se eleva el monto

En el artículo 1Q de la sanción de Diputados vuestras -fijo de 300 australes fijados por `la sanción de diputados
rcornisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interior y -a la suma, de 250 mil australes pero, fundamentalmente,
justicia aconsejan excluir las referencias a la Tierra del rse autoriza a la Corte Suprema a la actualización de es
'Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, por cuanto ta suma.
por ley 23.775, publicada en el Boletín Oficial del 15 En el artículo 9s, en su primer párrafo, se agregan las

"o por quien promueva la actuación o requiera.vocescae mayo del ccniente la Tierra del Fuegos Antártida c,
i " fid 3a -, en procurae una mejor eislas del Atlántico Sur han sido elevarlas a la categoría el servicio de justic

Fle provincia, aunque el Poder Ejecutivo haya observado nición técnica del sujeto pasivo de la tasa, siendo dable
ladestacar que en esta modificación coincidieron tanto%o referido a ciertos límites de la nueva p ovinciar .

d l ii úbl d Ab d Cel C l e -e a apo P ico oga oso egue el artículo 18 de ' Corte comoPero lo ue a uí interesa esq q q
ld .eraésta ley de provincialización de Tierra del Fuego (lis, tal Fe

qtr p p P •
En el inciso a) 'de este artículo 99, se reeo, 1 eri- -done e "))asta tanto la rovincia dicte sus ro las /

terío ya sentado, anteriormente en el artículo 4s inciso i),dis osiciones tributarias contin arán en vi ia Iep g, u nc
OS del pago de la tasa sobre el valor efectivo del procesoimpuestos tasas ue rijancontribuciones l tiem o, y q pa

le su provincializaciór', o del juicio. Así, una persona determinada promueve
Con ello se tiene que el ámbito espacial de acula- una acción por un determinado valor y tributa la tasa

el de al momento de iniciar el juicio sobre la base del Calori ión de esta le serví el c1e la Ca ital Federaly p y
i li dii i d ll dd a-e pro uc rse a que éste, pero s a t empotos tribunales federales con asiento en la provincia ,

ha' En el artículo 49 inciso ) C1011 definitiva se tuviere que el valor del juicio es ovuestras comisiones aceng, -
la tasa.ceian incluir un censada n:írrefn rmn nlivi«in,entr „n sido mayor, se prevé un reajuste del monto de

J5 el articulo . 11, contorme ya ne tenido oportunidadfi ura en la sanción de di utados El texto ue se sug p .q.
d l fil l d óe seña ar i caci n importanteo anteriormente, a mo'giere agregar es el siguiente: "en los supuestos de fide-

el valor establec:i_ es la de prever que con ellas la Corte Suprema denes ubicados en extraña jurisdicción ,
se reducirá a la mitad Justicia cae la Nación fijará las formas y condiciones endo en el artículo 39 inciso e), ,

En 11 sanción de la Cámara de Diputados esta refe- que se efectuará este trámite de la percepción de la
rencia a los bienes ubicados en extraña jurisdicción ato tasa, de tal suerte que la Dirección General Impositiva
figura, en tanto que el primer párrafo de este ircdeja de tener injerencia en la percepción de la tasa.

g) del artículo 4e solamente alaco referencia a los lee_ En el artículo 13 se introducen también modifica-
nes ubicados en jurisdicción nacional. cionc-s importantes con respecto a la sanción de dipu-

Dc esta situación surge el hecho de que no se Idi- tados.
buza tasa judicial. en el caso de juicios sucesorios En primer lugar, se elimina la exención de pago de la
mitados en la Capit al Federal, referidos a bienes sama- tasa que se venía estableciendo a favor de la Nación,
'dos en las provincias, a pesar de que el servicio lucli_ las provincias y demás entes estatales.
cial se presta efectivamente, aún con respecto a bienes ' Con ese fin, vuestras comisiones de Presupuesto y
situados fuera de la jurisdicción nacional. 1 Hacienda y de Interior y Justicia, luego de intercam-

El agregado de vuestras comisiones tiende a Si?asir 1 biar criterios con la Corte Suprema de justicia, consi-
éstas omisiones. deran que estando frente a una tasa -esto es, una con-

En este mismo artículo 4s, inciso 12), vuestras co. traprestación por un servicio efectivamente prestado-,
misiones de Presupuesto y hacienda y de Interior y no existen razones para que la Nación no pague dicha
Justicia proponen una mejor redacción que la sanci`r- tasa cuando ella deba solicitar la actuación de la justicia.
nada por la Cámara de Diputados de la Nación. F.s(a Lo mismo cabe decir de las provincias, de las munici-
redacción, además, cuenta con el respaldo de la opi- palidades y de los demás entes públicos.

nión de la Corte Suprema de Justicia. Consecuentemente, vuestras comisiones aconsejan eli-
En el artículo 4^, inciso i), se propone la intruduc' minar el inciso a) del artículo 13 de la sanción de dipu

ción de dos párrafos que rro se encuentran, Iógicanrrn-
t tadcs.

te, en la sanción de diputados. Los párrafos en cues-
tión son los siguientes: La segunda modificación importante tiene que ver

"En aquellos supuestos en que al momento do ii- 1 con el inciso J) del artículo 13 de la sanción de Dipu-
uidarse la tasa se hubiera fijado el monto del proceso tados. En el despacho de vuestras comisiones se idea.'

a los fines regulatorios, la tasa se determinará sobre cs- tifica como artículo 13) inciso (2), mientras la sanción
te ulterior valor si fuere mayor. No corresponderá abn- do Diputados mantenía una exención amplia en materia;
mar diferencia a'guna si la tasa hub•era sido integrada de escritos y actuaciones en sede penal, vuestras co-
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misiones znantienen dicha exención en cuanto los es- tados, con una modificación. En la sanción de Diputados
Gritos y actuaciones ante la justicia penal estén refeii• se prevé que tos fondos de la cuenta infraestructura
[los a la libertad de las personas, pero cuando tales es, judicial serán destinados a la remodelación, reparación,
jCtitos y .actuaciones se vinculan con las acciones civiles ampliación o locación de bienes inmuebles y a la adqui.
resareitorias'de daños, no se ve la razón por las cuales sición, reparacióm y mantenimiento cíe los bienes rnue-
leban estar eximidos del pago de la tasa. bles necesarios para el funcionamiento del Poder Ju-

Estao dos sois las modificaciones más importantes a dicial y del mi„isterio público de la Nación. Eventual-
ta sanción del artículo 13 por parte de la Cámara de mente, podrán ser destinados a la adquisición o cons-
Diputados de la Nación. trucción de bienes inmuebles.

En lo que hace al artículo 15 de la sanción de la Cá- El texto de vuestras comisiones es más amplío y ha
=fiara de Diputados, contiene una habilitación a la Corte merecido la plrua conformidad de la Corte Suprema
Suprema de justicia para actualizar cl monto fijo que de justicia, toda vez que el, destino de los fondas sería
¡deberá tributarse en el caso de juicios no susceptibles la remodelación, reparación, ampliación o locación de
de apreciación pecuniaria. En tal sentido, recuerdo a bienes inmueble, y la adquisición, reparación y man-

la llonorable Cámara que vuestras comisiones de Pre. tenimiento de los bienes muebles u otros fines que cie-
supuesto y Hacienda y de Interior y justicia lían con- termino la Corte Suprema de justicia de Ja Nación,
1siderado conveniente introducir tal habilitación en el necesarios para el funcionamiento del Poder Judicial en

texto del propio articulo 6e. su composición definida por el artículo 9-4 de la Cons-
El artículo 15 correspondiente al despacho de vues- titución Nacional.

tras comisiones coincide, en lo básico, con el artículo Se advierte, así, una mayor amplitud de destino en
16 de la sanción de diputados. Ambas normas se re- la propuesta de vuestras comisiones.
fieren a la cuenta especial infraestructura judicial, como
receptora de las recaudaciones de las tasas judiciales. Los artículos 17, 18 y 19 corresponden a los ar-

En definitiva, no hay modificación con respecto a la ticulos 18, 19 y -10 de la sanción de Diputados y no se
sanción de diputados como no fuera el cambio de modifican, salvo su numeración.

numeración-de los artículos. En virtud de los fuiidamentos que anteceden, vues-

El artículo 16 del dictamen ele vuestras comisiones tras comisiones solicitan la aprobación del proyecto bajo
se corresponde con el artículo 17 cie la sanción de Dipu- análisis.

i
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GON'ZALEZ GASS, Gabriela Marta B-02.02 SABIO, Juan Carlos 8-01-
GUERRERO, Antonio Isaac B-24.01 SALDUNA, Bernardo Ignacio Ramón A-08-
GUZMAN, María Cristina A-10.09 SALUSSO, Horacio Ramón B-04-0
HERNÁNDEZ, Santos Abel 13-0-01 SALVADOR, Daniel Marcelo B-O1
HERRERA, Bernardo Eligio A-12.01 SEGUÍ, Héctor Miguel B-19
HERRERA, Luis Fernando B-02 03 SILVA , Roberto Pascual A-21-
ILSARBIA, José María A-01.03 SIRACUSANO, Héctor A-02-
IGLESIAS, Evaristo Constantino B-0102 SOCCHI , Hugo Alberto A-'l
IRIBARNE, Alberto Juan Bautista 13-02.01 SODERO NIEVAS, Víctor litigo 1 3-16-
JALIL, Luis Julián B-1 :5.10 SORIA, Carlos Ernesto A-i6-
JAROSLAVSiíY, César A-0802 SORIA ARCH, José María B-04-.
I_'RAEMER, Bernlnard A-20-02 STORANI, Cónrado Hugo B-04
L.hd,RABURU, Dámaso A-0101 SUÁREZ , Juan Carlos A-11-
LAZARA, Simón Alberto A-02,23 SUREDA, Angela Gerónima 8-20-
LENCINA, Luis Ascensión A-24-02 _ TACTA de ROMERO, Emma Andrea 8-05-0
LIBONATI, Antonio César A-01-01 TAPARELLI , Juan Carlos A-21-
LIZURUME, José Luis B-b702 TAVANO, Juan Bruno 8-01-
L€aPEZ, Jorge Antonio B-13-01 TELLO ROSAS, Guillermo Enrique A-02-
LÓeEZ, José Remigio A-01.01 TOMA, Miguel Ángel 8-02
Ló EZ ARIAS, Marcelo Eduardo B-1701 TOMASELLA CIMA, Carlos Lorenzo A-05
Lit, EZ DE ZAVALfA, Fernando Justo 8-24-06 ULLOA, Roberto Augusto' 8-17-
LUQUE, Angel Arturo 13-03-01 URIONDO, Luis Enrique Ramón B-22-0
MACHADO, Oscar Alfredo B-10.02 VALERGA, Carlos María A-01-
M'.ACHICOTE, Jorge Raúl 1-13.01 VALLEJOS, Enrique Horacio A-21r
MAGGI, Juan Alberto B-O1-01 VARELA CID, Eduardo A-04-
MANRIQUE, Luis Alberto A-19,0*1 VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Marco A-24
MANZANO, José Luis A-13.07. VEGA ACIAR, José Ornar A-
12-MARCÓ, Jorge Raúl 8-68.02 VENESIA, Gualberto Edgardo B-21-
MMAIÍEI.LI, Blabel G. de 13-14-02 VILLEGAS, Juan Orlando A-18- .
SL Tt T rN de DE NARDO, Marta B-09-61 VOLTA, Bruno Alberto .13-22

O11GAZ, Alfred(
R lLiÍv iI)i,
:itODIEGO, 035-€
RUAIL1,0, robe

Nota: Se consi
una incücacién
de terminación

que representa
pertenece. Las
FtLT.ente a lo
diciembre de

el húmero que

pectivo, confor
a continuación,
término desi:gn,

la equivalencia

Distritos eles
tal Federal; 0,

rrientes; 06, (
09, Formosa; 1
ja; 13, Mondo
llío Negro; 17

Manifestaciol
ctitórum. (Pág.

?E2, Luis Alb rtó II-10.©1 YOMA , Jorge Raúl
8-12- Pr(Yri1111cialniell

l- --V e que resuvliII iláu A-07-ZAVALE Jorge6 5j LZ -11u31tQUEZ Miguel José A-01-0,?
N Z RAYILIONDA, Rafael 8-02 fi5 It:glarnento a

Ta€ lN Jorge Rubén B-1] 01 AUSENTES, EN i^SICI. OFICIAL: nes propuesta
Ec D DO? L de BARRIO , María Luisa A-2702 $ Pú 3s¡i; . 0..Alb^rto Gustavo A-02- (Eubaldo A.,01-U ALBAMONTE,[

'v ^sRDSN de MASCI Raúl Annci A-01_.Ruth A-01-1'l { ALVAREZ ECIIAGLE, ,
NTEVERDr Carlos Roberto B-07-Ó1 Iti EAGLI€vI Raúl Eduardo 1:-13- 3. Flan de labor

_,IOs.ALES, Eugenio Isidro A-O..-él CANTO=, tt bén A-06 C'iúlt de los as
MOSCA, Carlos Miguel Angel A-01-0 PREVEES, Caetilos G i'o A-02- del plan ele la
IVOTTA, José Carlos A-13-01 LA.11BERTO, Oscar Santiago B-2 resuelve cansic
RIOUDE M l 15 O1 02-Juan anue -
MUGNOLO, Francisco Miguel. A-01-02 - AUSENTES CON SOLICITUD DE IICF_iCIé en la primera,
NACUL, Miguel Camel A-24-01 PENDIENTE DE APROBACIO S DE die110 plan. (I
NATALE, Alberto Adolfo B-21-05 LA Iz0NCZ9BLE CAxiAPA:
PdERI, Aldo Carlos A-0,",*02
GRIETA, Gaspar Baltazar A-22-01 ADA10 Carlos A22=
ORTIZ PELLEGRINI , Miguel Angel 8-04-02 ALASIP O Augusto Jo: é ;I.,ria A-
PACCE, Daniel Victorio A-OS-Ol CANATA, José Domingo B-02
PAMPURO, José Juan Bautista A-01-01 CAPUTO, Dante Mario
PARENTE, Rodolfo Miguel 13-00-02 DALMAU, Iléctor llorado
PARRA, Luis Ambrosio A-21-01 FOLLONI, Jorge Oscar
PARRILLI, Oscar Isidro José B-ls_Ol ROMERO, Julio
PASCUAL, Rafael Manuel A-02-02 SACKS, Rubén Rodolfo
PAZ, Fernando Enrique A-10-01 VANOSSI Jorge Reinnaldo

B
A-1
A-17
A-
8-21.

4. Consideración
visioa p Seg
en revisión p
para el ürgre
contribuciones
Nacional de
C1011-1. (Pág.

PEPE, Lorenzo Antonio A-61-01 ZA1%IBIANCHI, Carlos B- 5. Consideración
PETELL, Juan Carlos A-09-02 ZAMORA, Luis Fernando 8-01» el t ti,^ s: itteo
PIERRI , Alberto Reinaldo B-01-01 ZARACHO, Evelio Argentino B-0' so s11ci:,d prei
POLO , Miguel Angel A-00-20 j `
PROFILI, Gerardo Pedro B-13-02 SZ : atmaa

PRONE, Alberto Josué
B-04_ AUa MENTES, CON LICENCIA,.
02 Lc a ; 1 p

PUERTA , Federico Ramón A-14_01 DOMÍNGUEZ, Jorge Manuel R. A

PUGLIESE , Juan Carlos A-01-02 OSOVNIIfAR, Luis Eduardo A ley 14 113 i
P rArturo Antonio B-20-01 sanciona. (PURICELLI,

BUEZADA. Rodolfo Héctnr R_ 15-e2 eTTCF'TTTT' nnnT Rnrcn-
RAMOS Daniel Omar A-01-021 u.1
RAMOS, José Carlos A-00-01 ÍLV 9REZ II rtor Claudio 8- ; t t i
R,3tLER, Cleto A-14-02 ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo A-
REI 1 10, Aníbal A^SRt " ARAS lte io Ai C_és A

` ^_,!,, .RES 1 0 Iioiaerto Vicente A-19.21 lI1R'e NEZ Gabri 1 Ad-'do A- " c
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A-19-01
A-02-02
i1-11-01
B-23-01
A-04-01
A-12-01
A-03-01 '
A-15-1o
A-01-01
B-03-01
B-01-22
A-08-02
11-04-01
B-01-02
8-19-02
A-21-02
A-02-03
A-O1-02 °
B-16-01
A-16-01
B-04-02
11-04-021
A-11-01
B-20-02
8-05-01
A-21-01
B-01-01
A-02-02-
B-02-01
A-05-03
B-17-13
B-22-01
A-01-02
A-21-01
A-04-01
A-24-01
A-12-02
B-21-01
A-18-02
B-22-02
11-12-01
11-01-03
A-07-02

AL:

A-02-03
A-O1-01
13-13-02

08-02
!1- 0l-Ol
Is-21-01

D'E

A-22-01
A-03-01
8-02-02
11-02-02
A-14-01"
A-17-1
A-O5-01
11-21-OL
8-02-0
B-09-02,
11-01-1
B-01-01

A-02-01-
A-15-02

A-14-0
A-ls-
A-04-0
A-17-.0
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ORG Z, Alfredo A-04-02 RUIZ , Angel Rafael 1 -1s-01
RAIMMUNS) I, Ca rlos Alberto 15-01-02 SAMID , Manuel Julio i1-Or-01
ROD GO, Os Arlo A-01-02 STORANI , Federico Teobaldo M. A-01-02
ROMERO, Roberto A-17-01 YOl'NG, Jorge Eduardo A-51-02

Nota: Se consigna respecto de cada sLiror diputado
una indicación destinada a informar sobre la fecha
de terminación de su mandato, el distrito electoral
que representa y cl bloque parlamentario al cual
pertenece . Las letras A y B corresponden respecti-
vamente a los mandatos que concluyen el 9 de
diciembre de 1991 y el 9 de diciembre de 1993;
el número que sigue ind'ca el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra
a continuación , y el número que figura en íntimo
término designa al bloque parlamentario , conforme a
la equivalencia que aparece también a continuación.

Distritos electorales ; 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal ; 03, Catamarca ; 04, Córdoba ; 05, Co-
rrientes ; 06, Chaco; 07 , Chubut; 08 , Entre Ríos;
09, Formosa ; 10, Jujuy ; 11, La Pampa ; 12, La Rio-
ja; 13, Mendoza ; 14, Misiones ; 15, Neuquén; 16,
Río Negro; 17, Salta ; 18, San Luis; 19, San Juan;

20, Santa Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago del Es-
tero. 23, Tierra del Fuego; 24, Tucumán.

Bloques parlamentarios: 01, Justicialista; 02, Unión
Cívica Radical; 03, Unión del Centro Democrático;
04, de la Democracia Cristiana; 05, Demócrata Pro-
gresista; 06, Fuerza Republicana; 07, Humanismo y
Libwación-Frente Social; 08, Liberal de Corrientes;
09, ^4ovimiento Popular Jujeño; 10, Movimiento Po-
pular Neuquino; 11, Partido Federal_C.F.I.; 12, Par-
tirlo Intransigente; 13, Partido Renovador de Salta;
14, Autonomista de Corrientes; 15, Bloquista de San
Juar,; 16, Cruzada Renovadora; 17, Defensa Provin-
cial-Bandera Blanca; 18, Demócrata de Mendoza;

19, Movimiento al Socialismo-Izquierda Unida; 20,
Movimiento de Integración y Desarrollo; 21, Parti-
do Provincial Rionegrino; 22, Partido Blanco ele los
Jubilados; -23, Partido Socialista Unificado; 24, Uni-
dad Socialista.

SUMARIO dual de responsabilidad limitada (263-D.-89). Sc
sanciona con modificaciones . (Pág. 3697.)

1, Manifestaciones relacionarlas con l.t forasacióii del 7. Consideración del proyecto de ley en revisión por
quórum. (Pág. 3673.) el que se deroga el artículo 34 de la ley 23.697,

de emergencia económica , que establece el régimen
Pronunciamiento de la honorable Cámara mediante para la liquidación de las regalías de petróleo y gas
el que resuelve apartarse de las prescripciones del natural (114-S.-90'. (Pág. 3703.)
reglamento á efectos de considerar las moclificacio-
nes propuestas con referencia al plan de labor. S. Pronunciamiento de la Honorable Cámara sobre la
(Pág. 3675.) moción de orden formulada por el señor diputado

Brrst durante el tratamiento del asunto al éque sle H bl CáPl d l b d L+'onora. ar e :t e mara.an e i nuncia. rof;cre, el número 7 de este sumario a fin de ue, q
ción de los asuntos que integran la segunda etapa la (Ionorable Cámara se aparte do las prescripciones
del plan de labor, y pr•ontlneianliento por el que se del reglamento para efectuar proposiciones rolen,

resuelve considerar en primer término los enunciados c1.• al proyecto ele declaración del que es coautor
en le primera pagina del ejemplar en el que consta poi el que se declara la nulidad de los artículos

dicho plan. (Págs. 3675.¡ 1. a 12 y 24 a 31 del decreto del Poder Ejecutivo

4. Consideración del dictamen de la Comisión do Pre• 1.11:30/90 (3.451-D: 90). Es rechazada . (Pág. 3705.)
visión y Seguridad Social en el proyecto de ley

C ti í l do„ tan a consi eración del asunto al que seen revisión por el que se determinan los plazos
f l u,,:te ec n mero 7 de este sumario . Se sancionaortes -vara el in reso de las obligaciones or ag pp p

d fi L le 11 Vmne.te ( ey 23.891 J. (Pág. 3706.)contribuciones provisionales con destino al Instituto
i P i S i l 5 90N l d i 92 Srevac ona a ( .-e s oc -ón

). e san•' 10. Consideración del dictamen de la Comisión de
enana. (Páo 3692.) Obra Públi l i ls cas en e proyecto d o ey en revisión

5. Consideración del proyecto de ley co revisión por po) el que se encomienda al Poder Ejecutivo la
cl que se incorpora al régimen de la ley 22.955, de confección de un Censo Técnico Permanente de
motilidad previsional para los agentes civiles de las Infraestructura (81-S.-89). Se sanciona definitiva-
fuerzas armadas y agcutes ele la achninistració.l mcute ( ley 23 .888). (Pág. 3717.)
-púbica al personal doce) te c mpiend ido en la
le" '14.173 (E stz'ttto 0:1 I) , cr,te) (e9 .-90) S,, 11. 41,9 rsideración de las enmiendas introducidas por

' ab-e Senado en el proyecto de ley ques,anucn,.. (P , _. 1 el I Ionos
le mera pasado en revisión por el que se es'a-

6. Con rt raebin dei. c7 ct-án:cn de i;i Comisión d Le- b'c c el régimen de las tasas de justicia en actea.
gisiac 6n ral en el proyecto de 1 - de ' ,., ci: .ns p e tranütan ante los tribunales .,a es
?o s ch,u á lis ^ unr Ball z ; t 1p>> ci D -28). S s nc' toona ue^,nrc^.a_r,cn_ (ley

r o o esiabl„ e cl 1 ",n,,:1 de la t .7i9)

1

a
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11 J /) Procedimientos iruiic;ales sobre rcinscripcióa
de hipotecas o prendas y respecto de los ofi-

1,1?GI'~1L\ D1 t .1S tS «>t>, .IUS1 1' 1 eros lilnrades a ese efecto por jueces ele otras
VN J CTt (:1()--\l ' .,e i i il t e3 , p t lnrisdicesones;
i\ 1 L I.(vts 11 ini, \,11:1?S \,x ;Ic3° a1.t:S Ln los procedui;iénos Judiciales que- fi-aliliten

recursos directos contra resoluei(ines' dictadas
Sr, Ps'esidertte (1'i(rail. - C((rres^talícl(^ ( ^t?sisi- por el Poder Ejecutiva nacional, provincial o

ct 1'ar las nlodif ;cac_o , ,
t

cl 3 r(,- municipal , sus depenclei,ci:s aclrrunrscrativas,
las entidades autárquicas, los entes nn rjtuis-i7orable Sellado en el gro to (':^ le^ ( il. ley . i} ,
d

SS^. tlorrto intpoitihle

.los tribunales naesonitlus 1AS(-D.-

reciona es, l: s organismos de • rirluecI soCal
t reta 1 tszdo en 351 i11 st^l r 1 hcn ct t y todo recurso Judreíal;
sas (le en ..Ct itCi.(11( (!1'C II 1 )t tr^11 irott t ^ 1 1E9.,e1.¡'1 -

Buenos Aires, 5 de scpti(^aubre de 1990.

Xd señor presidente de la liüttaalile Cámara de Dipu-
lados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al seriar presidente, a
fin de comunicarle que el Iionarable Senado, en la
fecha, ha considerarlo el proyecto de ley en revisión
sobre derogación de la ley 21.859 de tasa judicial, y
ha tenido a bien aprobarla de la siguiente forma:

El Senado y C_ínuna ele Diputados, a(c

<lrtbito

a la in- Articulo le--'f'ollas las actuaciones judiciales qu©
;'alear, lit - tramiten ante los tribunales nacionales de la Capital
ictura de Federal y los tribunales nacionales con asiento en las
favorable provincias, estarán sujetas a las tasas que se establecen

;nuera.

sin disi-
vellcido.

' .ci in en

1paucban

t' se dará

p redice, (Pá

en la presente ley, sal,,,-o exenciones dispuestas en ésta
u otro testo legal.

Tasa

art. 2'? -A tornos las aetuaciou(s, eu tlquier,t scl,
su ,naturaleza , susceptibles db apreciación pecuniaria
se aplicara una tasa del tres por ciento ( 3 tú), siem-
pre que esta ley u otra disposición legal no establezca
una solución especial para el caso . Esta tasa se calcu-
lará sobre el valor del objeto litigioso que constituya
la pretensión del obligado al pago según lo dispuesto
en el primer párrafo del artículo 9) de la presente
ley, con las in7<^dcaidades y excepyienes Tireeisias poe
la misma.

Pasa reducida -

Ad. ;o - La tasa se re (lrcirá en 1111 c.aeacuta 1»r
ciento ( 501,'ú) en los siguientes ti tpuestos:

(i) Ejecuciones fiscales;

h) juicios de mensura y d, =1iwdc;

u) Juicios sIcesorios;

d) Juicios iar.ntarios s.7b.e hn<^_ac iuícióa e ins-
cripCióit d.e tesa n estos, ( t clan aria de la(?ro-
dores e ld j(.ci_,s, e tendaúos fuera ('e jul-sdíc-
c óat na cicual;

e) 1'rccesos c:ncur tia-a i„^ :u'(kts los concuto; en
CaSUS de ]icitiid: Ssr e `,1a._:i.,ttatira;

Art to-Para la '(leterniir.ación de la tasa st^ teina-
rau e,i cuenta los siguientes montos:

En los juicios ca los cuales se reclamen sumas
de dinero, el monto ele la pretensión al nio-;
mento del ingreso de la tasa, comprensivo del
capital y, en su caso, de lit actualización, mul-
ta e intereses devengados, que se hubieren re-
clamado.

En los juicios en los cuales se pretcntla el
cumplimiento de una obligación de dar nmone-
da que no sea de curso legal en la República i

,,- rgentina, se considerará cl monto que resulte'
(le convertir a moneda nacional aquella nrone-1
(la, al cambio vigente al momento del ingresó'
de la tasa;

L) En los juicios de desalojo , el valor e uelieaci(i
de seis (6) meses de, alquiler;

e 1 En los juicios en que se debatan cuestiones
atinentes a inmuebles, la valuación fiscal ac-
tualizada , salvo que ' del negocio jurídico sobre -
el cual verse el litigio surja un mayor valor
actualizado;

di En los juicios donde se debatan cuestiones
atinentes a bienes muebles o a otros derechos 'a
susceptibles de apreciación pecuniaria, el mon
to que el juez determine, previa estirnacióu

de la actora o, en su caso, de quien reconvi `'
riere, y luego de correrse vista al representante `K-
(lel fisco ele la Dirección General, Impositiva.

El juez podrá, a los fines de determinar dicho

monto, solicitar tasaciones cl, informes a orga-

1 nismos públicos, o dietúuaenes de cuerpos n
riciales oficiales,

En el supuesto de que la estimación practi-
cada por la parte resultare sustancialmente

menor que el monto determinado por el juez,
`éste podrt imponer a aquélla una mulla, que
se fijará entre el cinco por ciento (5 ;ó) y cI
treinta por ciento (30 ó) del monto de la

meücioua(la difer. {sucia. Esa 7; ulta teudtú el
mismo destino fiscal que la lasa de lttsticia.

l n los ;i,cacesos vrnc^tiadcr, con l s paíer,'cs

de invención, les mo elos y diseños industni a-

les y las rüac:._, se tornará en cuenta el mis-
m(> que la .)i ceca(;n Nacional i1o la

Pan, :v^t:ul Ii dustrial pr eciba p ea la! 5 ,3 icitud

(le, r(g _ n s, sita t: r;^.rcio de. t. Luto tp ^c en-

salonso.dip
11 J /) Procedimientos1,1?GI'~1L\ D1 t .1S tS «>t>, .IUS1VN J CTt (:1()--\l ' .,e i i il t e3 , p t lnrisdicesones;i\ 1 L I.(vts 11 ini, \,11:1?S \,x ;Ic3
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1 l r,e ll l Sl
lS 7rl e nnia ios que roen dtcn en el inciso a) 1' - dictada la sentencia definir S'Ii o 1 0 lucido el dosis-

cedente o en el artíenlo 5?; tirnicnio, el ab;mauuuito la tr_u1 u.6i, la concilia- ne

• c cau as col erren acoladles A esos erectos, dentro de los calco (5) días de-

l ' O" Cll d^SO , e C-13 O Ll (le e i rdí i ull (l C eCt 0)UaU ( la masita LLCll, el
n iu -c) un las que n as cn o7, co

)ua 1 . or e 1,la a l t actora y, Ul sli se7 Sc c C'ta 1,
itquiu^.^lon a,un)nrst.t_1^ et, id)porte que ari<<-

real( e'o eet l r e -c 1e o r,.ol ceo P1 c^ -i ,ter a la eeut'a- - 1o,.
f) En loes procedimientos judiciales sobre rei,

s- vi., 5 1 1) 1 c)e tallte `.' de i,ce) Cae l a t 'D1 .cckín ce- el '
cr=paraos de hipotecas y che prendas, y ' )r r , O 1 Ie una r ♦ 5 co,l e. f i n p o l l a .,h 1 t informes en
los oficios librados a ese efecto por jueces de a ol anism.,. pói)li o ilri,ítnc.l,s ii cuerpos pe-^ 1
otr'as jurisdicciones, el importe de la suma ., t ricztale; of ctlcs'• hc1
rantizada con esos derechos reales; Si la intimada a proa c rr la l sl naac 01 un adore ys

°) En los juicios sucesorios, el valor de los I v e- silcncio, seré. pasable (L lit ,;anidan prev rt en el ar- e) En
nos que se transmitan, ubicados en jurisclic- tículo 13 do la presente, sin perjuicio de la facultad cio

cíón nacional, que se determinará como lo e's- riel representante del fisco de la Dirección General liba
tablece en los incisos c) y d) del presente :tr- Irnposüiva de practicar una estin)aeión ole oficio. die

tículo. En el supuesto de que al determinarse judicialmente el

En los supuestos de bienes ubicados cn -x- el importe sobre el cual delta liquidarse la tasa, re- d) En
lit tía jurisdicción, el valor establecido el] el saltare una notoria diferencia entre éste y la estima- ciar
ariiculo 3 inciso e), se reducicá a la afinad; ción efectuada por lit parte, el juez podrir imponer a tori;

I)) En las tercerías de dominio y en las de rae- or' dicha parte una rntilta que se lijará entre el cinco de

derecho, el valor del crédito o del bien i es- por ciento (5 °io) y cl treinta por ciento (30%) del la
pecto del cual se pretende la prioridad; monto de aquella diferencia. Esa rlutlta tendrá cl mis- o (1

i) Mn los reclamos derivados de las relacioo-tes mo destino fiscal que la tasa de lu_dticia, e) En
jur'dicas vinculadas col] el contrato de traba- se
jo, el mento de la condena conforme a la lu'i- Juicios no susceptibles d--au;_ ea Jt:i iecelrtiraic eo)rt

1_.12era liquidación firme, actualizado al )ano- pare
mento del ingreso de la tasa. 6"-En los jalde:, ca,.o objeto ti<) ten- por

Si se tratare de juicios por desalojo por les- —a ',aloe p °cunicn :) t a i,vc,o c :^.1cu!rc)t a)nrl;rc')1- ring)

tittleióu ele inmuebles o partes de ellos cr>n_ elido; e^A)tc,.ctacat el l:. c .:i l'R cs copal _)t71, daS por f) En

c —didos a los trabajadores en virtud o croo le Y u cero cuerpo nt 1t) l rr v 1110 én (on- el v
accesorios de los contratos de trabajo, el <'(ti¡- eepP 2,e rl,otlto fijo lit suw,. de Ld rail oo cientos cine dona
valente a seis (6) meses del último salario, monta mit ( 50 i°O.j¡ a junio de 1.999 (lit, sor,t 101110- g) En

actualizado al momento de ingreso de la ttsa, liza do pu)r la Co. e Sui»acar'a de iis!icia c'e. i-t N:lei6u cucas
En todos los casos al ruonrento de efectn.trse de t.cuerclo al sis.et1 <ilO' ella detornlin l1 .edero en la ta

el pago de la tasa te acompañará la corres- Su t(t lida(1 al inicio de las aeltn _rnl.0 ciar

pondiente liquidación detallada del an ato deba
imponible. T ercerírr.; h) En 1
En aquellos supuestos en que al momentu de debe)

littnrdarse la tasa r'e hubiera fijado el monto Art. L:rs t corrías se cur^stil-tur„u. a. lis efectos aren ^:
del proceso a los fines régulutorios, latasn sc d(l I:upo de la tesa t!(' lo'tic•i:1, cuco jri'cios inilej, - ello re

detcrn^inará sobre este ulterior valor si ícese dientes dei prira•ip ti• dula.

mayor. - pes c
üo ccrrespondca'á abonar diferencia airtilla ^lmpiiacitln de demasula )>rr))r^enc;enes ;la Pv

i ht tasa hubiera sido integr.d0 con an', rio- con- el ara
rs rii dli8° L occ., ei (l. 11110 . 1 : cacas amp-ridad, de conformidad den las demos p'lutas Art.

üja:das cal cata le,-; veneiones estarán sujetas a la tasa , cono si fa .x;ur jui-

j) En los casos del inciso g ), del artículo :, , el dios independientes del principal.

pronto imponible será el que surja ole la ) eso-
lución que se apela o se cuestiona.

Cuando la resolución no tuviera monto, se
considerará como de monto indeterminable, de-
biendo abonarse la tasa fijada en el artículo 5",

Juicios de monto indelerniinable

I%or);)as 9 vi)o:l^ullidades del pcigo

Art. 9° - La tasa será abonada por el actor, por quien
reconviniere o por quien promueva la actuación o re-

quiera el servicio de justicia, en las siguientes formas
y oportunidades:

a) En los cr os co )np e,tenlos en los n esos a), b),
Art. 50- Al iniciarse juicios cuyo monto sea nde- c), d) y li) del artic,lo 4', la totalidad de laa

tern.inable, abonará la suma prevista en el artícol,) 60, tasa en el aro die 1loLción de las actuaciones,
a cuenta . La tasa de justicia so completaré !pego l perjuicio a su po^'erior reaj ate al tiempo.
da d tc_'rninado el procoso por un rsodo r> orrn.sl o c:_ t acero-a_sc Itt lc,urdlacicri delust va, si ésta.
anonleal. utoj:ese t r0ae qne cl considerado al;

ta 111,01 (C C C[aa c tll.^aC (11. 1S J 1 5 ce p,071ru1C^aLl pa
ardites vciile.cados;

{- la 1 llrí lae3o11 de los y ell los ee")- S` 1l 1- (

cut ;o I c en+r os, el nopal; de todos los clunado e 1 la ceta 0(11 o r cnnu c 011 cita lizado i de
t l

art. 10, ---
del juicio y s,
ern la alarma
sor satsfecba_

Si la part,
exenta del ps
resultase Vene
abonar la tase
zados al mona

Si 1115 costa
sido, la p=aree

En los
soportarlo por'
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ms eW inició, con exclusión de los incrementos por li adr, 1 - —do cen la variación del índice de pre-
ilcsis- áctualización e intereses devei ^°' ^` ct Cros al por mayor , nivel general, que publicare el

encrlia- Institu o Nacional de Estadística y Censos o el --
Q rc a., c1 ,.pago . Ddfaras o liquidaciones admira stral ;vas, nisma cf:eill que lo sustittt 1 ,« .cetina en que

Cu srt se pagará la tasa antes de cualquier payo odas- se b .l s=^ ,uu y Basta la de su electivo pag,).
tribuciórt de fondos = citro enie t d l ,Qnp nv aes er ur rt Se exceptúan de la regla precedente les juicios de-'

helo a ' de los bienes. En los concursos preventivos, el
rivados de las relaciones jurídicas vincu adas con el con-

,nr. ra pago se efectuará al notificarse el auto de homo-
t l l l lbtra oe tra ajo en os cua es a actua ización de losd,' lo ación d l a rd l l ió dg e cue o, o e-a reso uc n quec ur,,,_ f d lmontas será e ectua a sobre a base de la variación queclara verificados lo rédit t i idn ds c os co pos er or a

, resulte del índice de precies al consumidor, nivel ge-
rlor.mes en su caso

. nerál, que publicare el mencionado Instituto Nacional
roe pe- En los supuestos

precedentes el sindico de- de Estadística y Censos o el organismo oficial que loberá li uid r l t d j ti i lbq a a asa e us c a a superajo
- sustituyere.

i ió d l, nsc' v e secretario.11,2r0tu
c) En los procedimientos especiales de rcinscrip- No se archivara nmg^.n expedient sin previa certi-t cl u--

+ciones de binntecas v nrr=nrlac , e„ 1nc nf n;^c ficacion por el secretario, de la in . rst ocia de deuda

General librados a ese efecto por jueces de otras juris- 1 por tasa de justicia.

Iicio. diccionés, la totalidad de la tasa sepagará en
irdmente el acto de iniciarse las actuaciones;
tasa, r(_ d) En los juicios sucesorios y en las protocoliza-
estima- ciones e inscripciones ele testamentos, dcclar4-

lile ti inplitn rento del pago de la tasa judicial.
Procedimiento

rponer a torias ele herederos e hijuelas extendidos fuera Art, 11.-Las resoluciones que ordenaren el paso
cl cinco de jurisdicción nacional, en la oportunidad d o , de la tasa judicial, deberán cumplirse dentro de los
%• ) del la inscripción de la declaratoria de herederos, cinco (5) días siguientes a la notificación, personal o

t el mis - o del testamento aprobado judici<•tiznente ; por e ,' dula que será confeccionada por secretaría, de
e) En los juicios de, separación de bienes, cuando la parte obligada al pago o de su representante.

se pron-ioviere la liquidación de la socied id c^ Transcur=rido ese tc°mino sin que se hubiere eiec-
conyuyai o se la instrumentare por acuerdo de tñado el pago o manifestado la oposición fundada a
partes, pudiendo cada cónyuge pagar la tasa eráintirnado su cobro por secretaria con unaéste ,
por su cuota parte, sin que ello signifique e- multa equivalente al cincuenta, por ciento (50 %) de 1-i

C n_1 ,:e,i- tinguir la solidaridad frente al fisco; ,tasa <.mitida. Asimismo, la suma adeudada. -itzc^ur_.a
idas i,r f.) En las peticiones de herencia, t1 determinarlo la nr,,lta- seguirá actuahzándoso hasta el momento
cn coit el valor de la parte correspondiente al peti- de su efectivo ano conforme a la evolución de los

i iOllar o^n us erra c indicen de precios al por mayor, nivel general, que
.u..r ;; £) En los luidas derivados de las relaciones jura- publicare el Instituto Nacional de Estadística y Censos

{ \aeióu ditas varculadae cela el contrato de trabajo, •s so el c mo que lo t ..titi_yere y cl ;venteará el intc-
.ilt en la tasa será abonada ama vez fume la senten- tés q ,e p ru le es alineaste estimen les jueces. Criando

it a de condena y la primera liquidación que ;,, ,se tre.. tr_e de juicios der iv aas de las rchc- raes ,ruí-
deba practicarse d'., as t reculadas tija el contrata a Ir bá o la -a -

Fi) En los casos del artículo 34, inciso g) la tasa lizació:r de los montos sera c.cetu,.u1 sobre lag b-se
acberá abonarse dentro del quinto día de de' la v riac ora que resulte del índica d., p e ros el

cf,:ckas recibidas los autos ante el tribunal que Curen cónsur^ridor•, nivel general, que pub e rs el ir...ne•ona:zo
ndc;xn- diere en el recluo, previa intimación por c Instituto Nacional de Estadística y C_-i.-os o el o-gz-

d lu a que se practicará en la forma condiiyco- nismo oficial que lo sustituyere.
raes que fije la Corte Suprema de justicia de
la Nación balo el apere.binúento cine se^1. Transcurridos otros cinco (5) días sin que se huh'e-o.a a
el artículo 1.1 de esta ley. etectuedo el pago y, constatada la mtrac on por el

1 rrco t- secretario o prosecretario, éste librará de o cio el cer-
íi'r .I '.`t Jul -

Ct
tificado de deuda, el que, será título habrlitante par

o as s
Sd L C t dbque sr proce or uprema e Jus-a a su co ro . ea

t'• 1.1 N C; ,, L f10 -L ts uc ^-T t rea t. v a r acron, rara 1 ornan y conarc .o_zes ea
%.rt ^ nt t lis c^ t•

ta v s },por a Ln c i rr t p n S l) gres, a a._c-r la nr,.n:,
tasa-

laque1 l que su, e^cetuara es,e trarnrte de 1a percepcienaedel

, or quien .._ser satis. chas En el caso que medie oposición fundada s:3r a, r.í
acróai ore- Si la parte que inrc e 1s incidente por sepa rala con la intervención únicaniesi aa^tu c o 1^s c^ u^ , e
ntes formas del re rresentante del fisco los im ugnantes.exenta del nato de la tasa_ v la contraria asa r4e^a t y 13

resultase vencida con imposición de costas , c, 'ta deberá Ni r una de las circunstancias expuestas impedirá la
=sos a), b), abonar la tasa de justicia, calculada a balares actual-,- prose_ición del trámite normal del

ilidad de la zados al momento de su ingreso. -
S

actuaciones, Si las costas se hubieren impuesto en cl orden can- Sanciones cmr n:natorias
e al tiempo sélo, la parte no exenta pagará la mitad de la tasa.

En los casos en que el importe ele la tesa, deba s .,r Art. t2. - El que se negare a a o tar 1 s elen e.tto;t s a si ésta l Z
usrr nado al soportado por i2 p.rrte dem:?r. _l.:cie, aqa 1 será acartr- necesa los para la determinación cie la t_—.., podrá sea
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pasible, mediante resolución runcl•tJ;t, c,e s t _ clanes son- Cuenta especia,

minatorias. Estas tener; n el mis uo deslr(ao fisc r Ait r -
... _ ^,. it socia. , siscuccióa dül Poder judicial

c, _,. la Nación una caer tl ^.^ , ,
ilt „ a I1 cua denominará

Z:^,e.¡.,v,.es lturae.,^ructui( c•tii l-sc, fi.,.
zeciuüacionee de ras tasas , ._r.c,airs establecidas en

Art. 1 Z,t at..n ecee aS ü:'1 de la ia5a d :? presente i2}+,
r

.,(-_ia L s - guielates peísonaS aetr;.aciOneS:y l .. Dichos fondos S r c i.cs'_ta(lcs en e1_ Banco

a) Las personas que gua e l con b r c i c, c Ja Nación A rt r e l c t t de ahorro, depósitosic!
li ga sin gastos LI trnl ten(" s oto a oo P _; o rr,o a c e c o c úr u er otra tipa
tener cl bes., .o ta l iánesta a C-1-1.a d ¿te que set, .^... C-,,-, . Sa,^ <_t.a de
-.•, C6 á parto en dicho tr .-.i e el r?pre- Ju tic;a de la 1 ..: _,O17, Los 1:, 1tt(;S qea so OE.ite: rail
a3 i pL't.^,r.

i r• C„ 1 1" rte río a clic — cr,t,,d l D

c osresisor ,diento al juicio luego de dictarse eStt se er.ea 3.0 el j:.. Sen e.

., ,.,• g,.<d 1. ,,,•e•le^z c^ cir^'ivi e„ -^^• a s l c

c r ^. .as c C C rise0
t, Se comunaiesoiuc:ú-1 so Yo el L i r c^_,

`t^-i • lS''

,, . .....C ..aso.uct, n.

.1 1101;a"*ará ra tasa c?c u,.=cia^uGre dencgatcrra, sc; i . i - trucar - ..rc --.^ tnz;.^-ar;.=1 a .a cr_..;.. c^-•. c..t que

Genera. Demostrado lo contrario, se deberá pa- • ,i t., +— gin r;;.,,a —;, sn,.,....;.. «..,,_—

h) Las actuaciones en las que se alegue no ser - Los pagos efectuados a tenor de lo dispuesto par la del Senado an
parte en juicio, mientras se sustancia la inri- - ley de facto 21.859 y que no hubieren cancelado la labor.

les de trabajadores, cuando actuaren e'1 ejer- 1,0 se vea trust

nieto de su representación gremial; - Art. u er ir de les go que por es
f) _ras actuaciones motivadas por jubilaciones. ocho (8) días de su publicación en el Boletín C ieiai. criterio, antieil

pensiones y devolución de aportes; Será de aplicación a tcdí<s los juicios en les que acabamos do a
g) d p no se hubiere cancela •Las actuaciones motiva as por aclaraciones o ^ "r') en 5u totalidad el pago Aropo11g0 ahor

rectificaciones de partidas del registro civil; de la tasa de justicia. dicto a eonsidr

S;eptiéiiire 2£

Sr. Presid
Se vaav

introducidas
yccto de lea

-l

Sr. Preside
te sancionad,

Sr. Presides
señor diputad

,
Gel pavo de la tasa de justicia, a cago dei C '-r o" al Sr.

-1 1
Manzan(

imputado, en caso de condena, y a cargo dei ticipara al co
querellante, en caso de sobreseir lento o absolu• yectos de ley
eón. El pago se ri ira: al dice ,tse la recelo- CdIllal'a, -alba

sido o
e) LOS t:a'L`aladores en relee-óir de cepo '1 Cr1C'e li.v 7 , sus iao.t:,,..,. i.Pi,,.,,.

nap1'Obadr

v sus -c- u ahabi irles, en los juicios or tn .^uc : nes,les llo

la, reaseson laboral, las asociaciones sume, -
nunciemos sol

que r_o se ejercite acción civil, sin perjuicio e , c . c' ;o de laen S i l C11
d) Los escritos y actuaciones en serie penal en la' necesarios p a el

e ) Las rcticiones formuladas ante el Poder Jt:• ; f•-,_ n ani m c71o c c las b s --y , s ri c r ;; i clic
dieial en el ejercicio de aun derecho político; Cl tcr'.nino la Cart;: St r ,3:? i C'. i.i ón,

L) Los re ursos de h..beas corpus y las acciono r mc i t c.c.7, ac ac c o loca ` t de Sr. Maman
ole r r.tparo, cesando nc fueren den, fiados; bienes .:_ rano' . a y una indicació

deberá abonar la tasa de Justicia calcar da. ,r r7 ^rI 1" es 1—O' U CsY3, i C S e
Vores actualizadas l r or-1 r.o d-- su in ea r1 ec.a( eso c.r . i ,uu a ^r^ c a 12 c a la

ssi resur:are vencrc a con ur:rlo.,te n e c.
cl juicio, la parte que no gozar e del beneficio ,

t ° v ° t ;ro de 1, s rvr:uus' 1 c n

atinentes al estado y capacidad de las personas, 1 D , •---No
clcmandas por aumentos y

1rtesexpensas, y as. 1 y

fiar la tasa correspondiente; _-^^— . -V .. `"°_ " ` '-i""" °`a cuenta' de la tasa establecida en la presente; las su , Sr. President
i) Las actuaciones derivadas de las relacioné¡ de mas que superen ésta no podrán por

familia que no tengan carácter patrimonial, las ser reclamadas cr , se
el contribu ente fado por el sea

Zt váaeiJa

Responsabi?idarl de los funcionarios judiciales Art. 19. --Derógase la ley de facto 21.859. Sr. Presidenta

Art. 14. - Será responsabilidad de los secretario, Art. 20. - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. clones, se procc

y prosecretarios velar por el cumplimiento de las obli• Saludo a usted muy atentamente. La Presidenta
gaeiones que emanen de la presente ley. A ese efecto, ell que se proc(
deberán facilitar las causas a los encargados de la era ED*..TARDO A. Du IALD,'.p Cl señor diputas
cepción de la tasa, designados de acuerdo al artículo Hugo fi : lonrba 1^n.

plicita la corres
11, en las oportunidades en que esta ley prevé el 1

reviamente seajustándose
p

y verificar su pagoingreso de la tasa ,, A i IECEDENTE asuntos en estaademás a lo establecido por el artículo 11 de la prc-
sente, y procurando evitar demoras que obstaculicen Véase el texto ole la sanción originaria de la I'o roca.
la sustanciación del proceso. El incumplimiento de MI- Cá,l:ara en el Diario de Sesiones del 28 de septiem-
estos debe-res se considerará falta grave. bre Cle 1988, p au[?a ^J^`^. ^' 1 j. (7aSv' fi tt' ;tJ
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Sr. Presidente (Pierri). - En consideración, 13

dicial Se va a votar si se aceptan las modificaciones SERVICIO NACIFONAL
finará introducidas por cl Honorable Senado en el pro- DE SANIDAD ANIMAL
s `e yecto de ley que le fuera enviado en revisión,

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde consi--Resulta afirmativa
r ;CO. derar las modificaciones introducidas por el

-Varios señores diputados hablan a la vez, Honor<ble Senado en el proyecto de ley ques, os
o )0 1e fuera pasado en revisión sobre creación delSr, Presidente (Pierri). -Queda defjnitivamcn- Serviciu Nacional de Sanidad Animal (ezpedien-

ln te sancionado el proyecto de ley 1 te 4,090-D.-S9).

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará Por Secretaría se dará lectura de la cosriuni-
,fraes- aviso al Honorable Senado. cación enviada por el Honorable Senado.

`'`'V hablan a la vez. Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así:-V^üQS señores diputados

Buenos Aires , 29 de septiembre de 1990.

12 Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
:1',= es- INDICACION tados de la Nación.

r la
Sr. Manzano. --- Pido la palabra para formular f Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, aca e i

`1 V una indicación, fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
techa, ira considerado el proyecto de ley en revisión

Sr, Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el creando cl Servicio -Nacional de Sanidad Animal, y ha
señor diputado por Mendoza. tenido a bien aprobarlo con las siguientes modificaciones:

Articulo 79_ El Consejo de Administración estará
Sr. Manzano. - Señor presidente: como se an- integrado por:

ticipara al considerarse el plan de labor, pro-
yectos de ley que fueron sancionados por esta i El administrador general del Servicio Nacional
Cámara -algunos de ellos recientemente- han de Sanidad Animal;
sido aprobados por el Senado con modificacio- - Un representante por la Sociedad Rural Ar-
nes, razón por la cual corresponde que nos pro- dentina;

(Ynnunciemos sobre esas enmiendas a fin de que - sentante por Confederaciones Rurales
Argentinas;

no se vea frustrada su sanción definitiva. Supon- - (In representante por Confederación Intercoope-

go que por esa razon la Presidencia, con buen nativa Agropecuaria Cooperativa Limitada;lc;s
sial. criterio, anticipó el tratamiento del asunto que Un representante por Federación Agraria Ar-
<iue acabamos de aprobar, y con el mismo propósito ;entina;

Eo par la
2elado la
n "pagos

las su-
adas por

traprestaclon e a actrvr a que, p anr rque, ejecute 5-
-No se formulan objeciones. 1 superviso el Servicio Nacional de Sanidad Animal y que

el consejo considere suficiente.
Sr, Presidente (Pierri). - No habiendo obje- Deterininará los montos, su actualización si corres-

pondiera, modos y fechas de hacer efectiva las distintas
i.^lei011a1, dones, se procederá en la forma indicada. ,imnnsicinnrs en ateneiñn a las necesidades nresunues-

propongo ahora que nos aboquemos de inm,e- Dos representantes de la industria frigorífica;
chato a considerar las iniciativas que provienen - Un representante por la industria pesquera;
del Senado antes de continuar con el plan de Un representante por las provincias.

labor. Los integrantes del Consejo de Administración dura-
Sr. Presidente (Pierri). - Si no se formulan rán en sus cargos dos (2) años, pudiendo ser reelegidos.

objeciones, se procederá conforme a lo solici- En el artículo 12... i) Establecer el régimen de ta-
tado por el señor diputado por Mendoza, sas, derechos, aranceles y contribuciones que como con-

d l 'd d 1 'f'

La Presidencia interpreta que, en los casos tarias definidas por éste y a la mayor facilidad de pago
en que se proceda conforme a lo indicado por de cada actividad.

MALO . el señor diputado por Mendoza, ello lleva im- En el artículo 17... b) Los recursos que apruebe el
b a t%a• plícita la correspondiente autorización para que Consejo de Administración y perciba el ente de confor-
-- - d 1 1 1 12l

del Servicio Nacional de Sanidad Animal un Fondo Na-
l e septicrn- cional do Sanidad Animal donde deberán consignarse
. - r ti-i 1 , ,•1 u

re t
asuntos en esta reunión, a p sexi e.

Créaso en el ámbito del Consejo de Administración

, inciso s) eo previsto ene artrcu o
previamente se dé entrada a los respectivos mida con

- 1

c>"sU c te1a0. (Íe ),.1 sancton ez{ e: Apei uice. (ra- los recun ;. os provenreates de los incisos a), 0), e),
gira 3771.) 1 e), f) } g) de este artículo,

mmontale.dip
Queda defjnitivamcn-

mmontale.dip
sancionado el proyecto
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